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corazón m á s que varoni l , no h a b í a roto esta rel igiosa agra

decida sus relaciones con l a C o m p a ñ í a de J e sús , ni p a s ó 

de simple amago o de mera apariencia eso de l a enemistad 

formada entre Teresa y los j e s u í t a s , que se e m p e ñ a n en afir

mar sin pruebas suficientes como existente de hecho el 

Sr . Are l l ano y el p r e s b í t e r o ex jesu í ta , y a l g ú n que otro 

autor no ciertamente muy aprensivo. Y en cambio en contra 

de ta l a s e r c ión e s t á cuanto l a Santa dejó escrito sobre la 

fundación de Burgos , todo lo cual lo escr ib ió poco antes de 

mori r y pasado a l g ú n tiempo después de aquellos disgustos, 

a saber, en Junio de 1582. 

No hemos de negar nosotros (¿a q u é c o n d u c i r í a esa nega

ción?) que l a car ta a l Sr . C a n ó n i g o R e i n ó s e , que de l a funda

ción de Burgos trata, es harto seria. P o r eso n i m á s ni me

nos escr ib ió D . Vicen te L a Fuente aquellas palabras: «Los 

enemigos de l a C o m p a ñ í a quisieron hacer g ran caudal de 

ella con harta r idiculez e impert inencia, pues aun cuando el 

texto fuese relat ivo a los j e s u í t a s (en lo que yo no entro a 

fallar) significa harto poco contra ellos, y se necesita tener 

muy poca lógica y mucho odio para sacar de el la argumen

tos h ipe rbó l icos contra l a C o m p a ñ í a . » (1) 

Y ante todo, veamos el documento fo to t íp icamente repro

ducido: 
+ 

J H S 
«Al Iltre. S e ñ o r e l C a n ó n i g o 

Reinoso, m i Seño r : 
Fa lenc ia . 

L a gracia del Esp í r i t u Santo sea con V . m . Siempre que 

veo carta suya me | consuelo y da pena no poder descansar 

(1) Ohras de Santa Teresa.—üdiiz. Ribadeneyra; t. II, pág. 824. 
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muchas veces i con hacer esto. Y a sé que V . m . lo tiene en

tendido y con 1 todo me pesa de no poder m á s . P o r esa carta 

que ah í v a y que a- | m o s a r á a V . m . l a madre Pr io ra , que 

escribo a el P . Rector Juan i del A g u i l a , v e r á V . m. algo de 

lo que pasa de l a C o m p a ñ í a , | que verdaderamente parece 

comienzan enemistad for- | mada y fúnda la el demonio con 

echarme culpas por 1 lo que me h a b í a n de agradecer con 

testimonios bien grandes | que de ellos mismos p o d r í a n dar 

testigos en algunos; todo | v a a parar en estos negros inte

reses, que dicen que quise y que pro- | c u r é , y harto es no 

decir qué pensé , y como yo creo que ellos no 1 d i r á n menti

ra , veo claro que el demonio debe andar 1 en este enriedo. 

A h o r a dijeron a Cata l ina de Tolosa que porque | no se les 

pegase nuestra orac ión no q u e r í a n tratasen con las | descal

zas. Mucho le debe i r a l demonio en desavenirnos, ¡ pues 

tanta priesa se da. T a m b i é n la dijeron que v e n í a a c á su 1 

General , que era desembarcado. Heme acordado que es ami

go | de el Señor D o n Francisco . S i por a q u í se pudiese des

hacer esta tra- 1 m a y poner silencio con enterarse en l a ver

dad, s e r í a gran | servicio de Dios , porque para gente tan 

grave tratar de n iñe - | r í a s de ta l suerte es l á s t ima . V . m. lo 

v e r á , y conforme | a lo que le pareciere p o r n á remedio. Y a 

t e r n á n a V . m . bien | cansado esos papeles; suplico a V . m . 

me los envíe en hal lan- | do cosa muy segura en todo caso y 

me encomiende a nuestro | Señor . S u Majestad guarde a 

V . m . como y o le suplico, a m é n . Son [ hoy 20 de M a y o . A l 

S e ñ o r D o n Franc isco y a esas S e ñ o r a s t í a s de 1 V . m . beso 

las manos de sus mercedes. Indina s ierva de V . m. . 

Teresa de Jesús.» 
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T a l es l a c e l e b é r r i m a ep í s to la sobre l a que tanto se h a es

crito y aun creemos se esc r ib i rá t odav í a . E l R . P . J o a q u í n 

Montoya, uno de los desterrados de E s p a ñ a por Car los III, 

escr ibió en Italia una obra en tres tomos, que a u t ó g r a f a con

servamos en nuestros archivos y que en l a lengua en que se 

escr ibió e s t á t o d a v í a inéd i ta , sobre E l amor mutuo y perpe

tuo entre San ta Teresa y l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . E n esta 

obra dedica nada menos que un entero volumen de m á s de 

400 p á g i n a s en cuarto y letra muy apretada s i bien muy c la ra 

y aun hermosa (el primero de los tres de que consta la elu

cub rac ión montoyana), a demostrar que en esa car ta no se 

habla de enemistad de l a C o m p a ñ í a , sino contra l a Compa

ñía , promovida por los carmelitas calzados que por aque

llos mismos meses q u e r í a n t a m b i é n fundar en l a capital de 

Cast i l la y pa ra cuya fundac ión estorbaba en gran manera 

la del monasterio de descalzas que, i n s p i r a d a y sostenida 

p o r l a C o m p a ñ í a , trataba de levantar la seráf ica doctora 

Santa Teresa. 

Con un derroche pasmoso de leg í t ima e rud ic ión y bien afi

lada sutileza, aunque tardo y pesado en sus raciocinios, trata 

Montoya de poner en evidencia.su proposic ión . H e aqu í cómo 

discurre: A ) haciendo ref lexión: primero, sobre e l t i empo; 

segundo, sobre el l u g a r ; tercero, sobre l a persona a quien l a 

-carta en cues t ión iba dir igida; cuarto, sobre a lgunas c láu

sulas de esta misma carta, d e m u é s t r a s e que l a Santa Madre 

no pudo escr ib i r tales quejas contra los j e su í t a s . Luego se 

refiere a otros. B ) ¿Cont ra q u i é n e s v a n estas quejas? C o n no 

p e q u e ñ a probabil idad contra los carmelitas calzados. C) Re-

sué lvense algunas dificultades. 

Los Padres Bolandistas en su obra monumental A c t a S a n -

http://evidencia.su
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ctorum (1), en e l tomo entero que a l a Santa castellana, inu

sitada pero merecidamente consagran, emplean todo un ca

pí tulo en esta cues t ión , y extractando los argumentos de l a 

publ icac ión i tal iana del sacerdote e spaño l Giacinto Hoyo-

man (el mismo J o a c h i m M o n t o y a antes citado) asientan, ha

ciéndolo suyo propio, el aserto del j e su í t a e spaño l . 

Confesamos i n g é n u a m e n t e que no nos convencen n i las 

pruebas de los Bolandos, n i las argumentaciones doc t í s imas 

de Montoya . S in negar a l a tesis que és te y aqué l los susten

tan l a debida probabil idad, pues se l a dan los fundamentos 

en que l a apoyan, nosotros cieemos sinceramente que en 

esa carta a l S e ñ o r Re inoso del 2 0 de Mayo de 1 5 8 2 se trata 

d é l a C o m p a ñ í a de J e s ú s y sólo de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , 

o, si se quiere, para hablar con mayor exactitud, de algunos 

Padres de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s que en ese a ñ o r e s id í an en 

el Colegio de B u r g o s . 

Y ¡robre este asiento colocados, abundamos en l a idea ex

presada por D . Vicente L a Fuente, que hacemos enteramen

te nuestra, esto es, que «/o contenido en l a t a l car ta s i g n i f i 

ca harto poco cont ra los P a d r e s de l a C o m p a ñ í a . 

Pero, antes de entrar a demostrar esta propos ic ión , ne

cesitamos fijamos bien en las personas que intervienen en 

este documento, porque esto da mucha luz para conocer 

las palabras del mismo y las ideas por las palabras enun

ciadas. 

(1) Acta Sanctae Theresiae a Jesu, i. 84. 
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§ II.-EL DESTINATARIO. 

E r a D . G e r ó n i m o Reinoso, C a n ó n i g o de l a Santa Iglesia 
Catedral de Falencia . 

Oigamos a l P . L u i s de l a Puente: «En este lugar de V i l l a -

g a r c í a pudo el Padre Bal tasar mostrar su car idad con los 

pró j imos y el caudal que t en í a en ganarlos. Mucho hizo con 

las personas principales as í seglares como ec les iás t i cas y re

ligiosas de var ias religiones que v e n í a n a este r i n c ó n para 

comunicarle las cosas de sus almas, de ten iéndose ocho o 

quince d ías en recogimiento de o rac ión y otros ejercicios es

pirituales, siguiendo l a d i recc ión que les daba en ellos. En t re 

éstos fueron m u y s e ñ a l a d o s y frecuentes don Franc i sco de 

Reinoso, A b a d que entonces era de Usi l los y dignidad de l a 

Santa Iglesia de Palencia , que después fué Obispo de Córdo

ba, y su sobrino D o n G e r ó n i m o de Reinoso, c a n ó n i g o de l a 

misma Iglesia, v a r ó n m u y ejemplar y celoso, el cual t r a í a 

consigo otros c a n ó n i g o s y racioneros, una vez unos y otra 

vez otros, pa ra que gozasen de estos ejercicios espirituales 

y de l a e n s e ñ a n z a de ta l maestro; y después lo fueron prosi

guiendo muchos años» (1). D e l fruto que con estas escapadas 

a V i l l a g a r c í a consegu í a el Sr . D o n G e r ó n i m o , nos formamos 

idea por las palabras que escr ib ió a l P . F ranc i sco Salcedo, 

religioso de l a C o m p a ñ í a y sobrino del P . Baltasar , d ic iéndo-

le: «la de vuestra merced me fué de par t icular consuelo por 

la memoria del Santo Padre Bal tasar A l v a r e z , a quien yo te -

(1) Vida del P. Baltasar Alvarez, cap. XXXVII. 
20 
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nía el afición y reverencia que vuestra merced sabe; y tanta 

sa t i s facc ión que doy g rac i a s a D ios p o r haberme dado s u 

consejo y parecer en cosas que me impor taban y estoy con

tento de le haber s e g u i d o » (1). 

Este S e ñ o r C a n ó n i g o D . G e r ó n i m o R e i n ó s e era amiguís i 

mo de los j e su í t a s , con quienes í n t i m a m e n t e trataba, a quie

nes t en ía por directores de su conciencia y a cuyo Colegio 

de Falencia s o c o r r í a con cuantiosas limosnas todos los a ñ o s 

y de un golpe el a ñ o de 1576, siendo Rector el P . Ge rón imo 

de A v i l a , «de sesenta y cuatro m i l maravedises para después 

de algunas vidas que él seña lase» (2). T a m b i é n en otra oca

sión a r r e g l ó con su autoridad un serio disgusto del Colegio. 

Uno de tantos como l levó a V i l l a g a r c í a e l Sr . Re inóse fué 

el prebendado D . M a r t í n Alonso de Salinas, no menos ejem

plar que su amigo G e r ó n i m o y padre siempre de pobres, 

mayormente en el hospital de San A n t o l í n de Falencia del 

que fué edif icant ís imo mayordomo. 

Se rá siempre e l mejor encomio que de estos dos sujetos se 

haga el que Santa Teresa, a quien los Padres de l a Compa

ñ í a pusieron en r e l a c i ó n con estos s e ñ o r e s , e n c e r r ó en pocas 

palabras diciendo: «estos dos santos, amigos de l a V i r g e n » . 

¿Puede haber grandeza mayor n i tampoco fortuna m á s envi

diable que ser un hombre santo y amigo de M a r í a Sant ís ima? 

Y aunque lo de Santos no lo dijese en todo el r igor de l a ex

pres ión , siempre significa virtudes eminentes, como los dos 

las tuvieron; que no parece sino que todas las personas que 

favorecieron a l a Santa Madre eran y a santas o poco menos, 

(1) Ibid. appendic. XVII. 
(2) Historia ms. del Colegio de Falencia. 
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o que l a misma con su trato las hizo tales: pr iv i legio de g r a n 

valor concedido t a m b i é n en alguna manera a muchos de los 

que conversan y hacen bien a sus hijas. 

Con motivo de las fundaciones de los monasterios de des

calzas de Fa lenc ia y de Burgos , a las que ellos contribuye

ron con gran voluntad, generosidad y eficacia escr ib ió l a 

Santa a uno y otro var ias de las hermosas cartas de su epis

tolario (1), modelos, como todas las suyas, y muestra precio

sa de lealtad, de urbanidad, de humildad, de finura, de pru

dencia y de tantas otras cualidades y afectos bel l í s imos de 

alma verdaderamente grande y hermosa, trasladados a l a 

p luma con singular laconismo, grac ia , d iscrec ión , p rec i s ión 

y m a e s t r í a . 

«En Falencia trataron y favorecieron a Santa Teresa y su 

fundac ión estos dos canón igos , insignes bienhechores del 

Colegio de j e su í t a s palentino, y por sí uno y otro v ie ron 

confirmadas las grandezas que les h a b í a dicho el F . Bal tasar 

A lva rez , de mujer tan santa y extraordinar ia y de la ut i l idad 

y excelencia de su Reforma, por lo que tomaron tan a pechos 

l a r ea l i zac ión y estabilidad de las dos fundaciones, como si 

hubiera sido cosa propia y mucho m á s ; pues mucho m á s con 

efecto es l a g lo r i a de Dios y l a s a l v a c i ó n y per fecc ión de las 

almas que dentro de l a orden profesan, y fuera de el la , por 

su ejemplo, ruegos y ministerios, se convierten y enmiendan 

y acaban bien y se salvan. Y así como las de estos dos felices 

amigos de l a V i r g e n Nuestra S e ñ o r a y de su orden del Car -

(1) Al Sr. Eeinoso, las que en la Fuente (Edic. Eibadeneyra, tomo II) 
llevan los nüms. OOCXIX, pág. 27á; OOOXLY, pág. 296; CCCXLYIII, 
página 298, CCCLXXXVII, pág. 323 y al Sr. Salinas la CCCXLVI, pág. 306, 
y CCCLXXVII, página 318. 
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men e s t a r á n en el cielo unidas con amor indisoluble y eter

no, as í quisieron, aun después de sus días , ser enterrados 

juntos, como lo es tán , con epitafio honoríf ico en p a n t e ó n he

cho de a l abas t ro» (1). 

§ I L - L O S INTERMEDIARIOS 

Llamamos con este nombre (aunque qu izás no sea el m á s 

adecuado) para designarlos con alguno, a l a Madre P r i o r a de 

Fa lenc ia y al P . Juan del A g u i l a . A aqué l l a porque h a b í a de 

mostrar al Sr . Reinoso una carta de Santa Teresa; a éste 

porque a é l iba d i r ig ida esta carta y en el la hablaba l a Santa 

Madre «sobre algo de lo que pasa de l a Compañía.» 

L a Madre P r i o r a de Fa lenc ia era entonces Inés de Jesús , 

p r ima hermana de Santa Teresa. H a b í a nacido en A v i l a . Su 

padre se l l amó D . Franc isco A l v a r e z de Cepeda. L a Madre 

Teresa de A h u m a d a l a h a b í a educado en su celda de l a E n 

c a r n a c i ó n desde muy n i ñ a y aun l a h a b í a e n s e ñ a d o a escri

bir . T o m ó allí el háb i to y s igu ió d e s p u é s en l a descalsez a su 

Santa pr ima. Tanto a y u d ó a é s t a en sus empresas, que solía 

decir Santa Teresa que para cada casa que fundaba quisiera 

tener una Inés de J e sús . Es ta daba mucha priesa a l a Santa 

para l a fundac ión de Burgos . L a Santa escr ib ió una carta a 

l a Madre P r i o r a de Falencia , y en el la inc lu ía otra para el 

P . Rector Juan del A g u i l a , a ñ n de que, antes de remit i r la a 

(1) Así se expresa el P. Kamón García en sus notas manuscritas. El se

pulcro de dichos canónigos está en la catedral de Falencia, en la capilla 

de San Jerónimo fundada por el Sr, Eeinoso. 
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su destino, pudiera Inés de J e s ú s e n s e ñ a r y hacer leer a l Ca 

nón igo Reinoso l a car ta escri ta a l Padre del A g u i l a . 

Este Padre J u a n del A g u i l a , no era Rector del Colegio de 

Falencia, como equivocadamente dice el comentarista. Rec

tor de Fa lenc ia a l comenzar el a ñ o 1582 era el P . Gabr ie l 

D u e ñ a s ; a l terminar el año , ocupaba este cargo el P . Pedro 

de Soria , y lo s igu ió ocupando hasta e l a ñ o de 1589. U n o de 

estos dos Padres era, por tanto, Rector del Colegio de Falen

cia en l a fecha de l a carta; de ninguno de ellos sabemos hu

biese tenido relaciones especiales con l a Santa Madre . 

Juan del A g u i l a , s e g ú n leemos en el Padre Nieremberg( l ) , 

quien a su vez lo toma de l a v ida del B . Juan de A v i l a , escri

ta por L u i s Muñoz (2), nac ió el a ñ o de 1526. Residiendo en 

Salamanca, se g r a d u ó en ambos derechos; p a s ó a A n d a l u c í a 

a consultar su vocac ión con el P . Maestro A v i l a y és te le 

aconsejó que entrase en l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . Dió la vuelta 

a Salamanca y al l í v i s t ió l a sotana de esta sagrada Re l ig ión , 

donde v iv ió santamente ocupado en los ministerios que pro

fesa: de spués de haber sido Rector de V a l l a d o l i d y Medina 

del Campo, pa s ó a v i v i r a M a d r i d donde fué el empleo de sus 

mayores trabajos, s in tener un día de descanso en cá rce les , 

hospitales y escuelas de n iños . Dios Nuestro S e ñ o r le dió 

part icular talento para e n s e ñ a r la doctrina, y por ventura 

en este ministerio fué de los m á s eminentes que tuvo su rel i 

g ión. Ocupado en estos ministerios le ha l ló l a muerte y p a s ó 

a mejor vida a 25 de M a y o de 1599. Estas y otras alabanzas 

del P . Juan del A g u i l a contiene el elogio del Sr . Muñoz , que 

(1) Varones ilustres, tomo IV, pág. 700 

(2) Lib. III, cap. XI . 
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no sólo fué, como él mismo declara, d isc ípulo del P . del 

A g u i l a , sino t a m b i é n testigo de v is ta por muchos a ñ o s de los 

apos tó l icos trabajos en que este Padre estuvo en Madr id san

tamente ocupado. D e lo que en varias partes de su His tor ia 

escribe el P . As t r a in , venimos en conocimiento de que el 

P . Juan del A g u i l a , fué a d e m á s socio del R . P . P r o v i n c i a l de 

Cas t i l l a y que en esta provincia d e s e m p e ñ ó con mucha loa 

algunos cargos m u y confidenciales, que suponen debía de ser 

uno de los hombres m á s graves de l a misma. 

F u é , s e g ú n el l imo. Sr . Yepes , uno de los j e su í t a s que 

por muchos a ñ o s gobernaron el esp í r i tu de Santa Teresa de 

J e s ú s , y depuso en los procesos de beat i f icación de la Santa 

Madre, entre otras muchas cosas que « a d e m á s de haber 

el la obtenido en grado eximio las tres virtudes teologales, 

con l a luz que en adelante la comunicaba Nuestro Seño r 

en l a o rac ión h a b í a alcanzado conocimiento muy alto de 

los misterios de nuestra fe e inteligencia de las divinas Es 

c r i tu ras» (1). 

Como Santa Teresa esc r ib ía desde Burgos, y Palencia era 

camino obligado para Va l l ado l id , pues desde Burgos se pa

saba entonces a Pa lenc ia en dos d í a s , y de Palencia a V a l l a 

dolid en uno, prefirió aquella mujer prudente y previsora 

atender con una sola carta a tres servicios, y as í envió abier

ta a l a P r i o r a de Palencia l a que esc r ib ía a l P . Juan del 

A g u i l a , para que la P r io ra Inés de J e s ú s , d e s p u é s de haberla 

le ído, l a e n s e ñ a s e a l Sr . Reinoso, y luego l a entregase al 

Padre del A g u i l a , si por cualquier negocio par t icular estu

viese en Palencia , o se l a remitiese a l Colegio que este Padre 

(1) TEPES . — Vida de Santa Teresa.—Prólogo. 
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gobernaba. E l a ñ o de 1582 era Juan del A g u i l a Rector de 

San Ambros io de V a l l a d o l i d . 

E n esa carta escrita a l P . del A g u i l a deb ía estar delineado 

lo m á s importante del asunto; pues dice la Santa a l Sr . Re i -

noso que por el la v e r í a «lo que pasaba de l a Compañ ía* . Su

ponemos que, como a confesor suyo, e sc r i b í a dicha carta l a 

Madre Teresa, con tándo le lo que s u c e d í a y consu l t ándo le t a l 

vez acerca de su conducta. ¡Qué l á s t i m a no haya llegado a 

nosotros carta tan interesante! E l l a sóla b a s t a r í a para desha

cer tantas invenciones y echar por t ierra tantas falsedades 

como se han forjado sobre la base insubsistente de l a carta 

al Sr . Reinoso. Y s u p o n d r á conmigo el piadoso lector que esa 

carta escrita a un Padre de la Compañía , sobre lo que pasaba 

con los de l a Compañía en Burgos , no se r í a contra l a Compa

ñía , porque Teresa de J e s ú s era, a d e m á s de Santa y agrade

cida, modelo de s e ñ o r a s de la m á s esmerada educac ión . 

Parece que el escoliasta de Santa Teresa , en alguna frase 

de las notas, quiere hacer sospechar a sus lectores a lguna 

picardihuela de los j e su í t a s acerca de esa carta. ¡Qué m á s 

q u i s i é r a m o s los j e su í t a s que tener l a carta de Santa Teresa 

al P. Juan del A g u i l a , para besarla reverentes y publ icar la 

después con todas las trompetas de l a publicidad! Eso , aun

que fuera contra nosotros, que estamos seguros, s egur í s imos , 

que no hay tal: suponer lo contrario es ofender sin r a z ó n l a 

v i r tud y nobleza de l a Santa Reformadora del Carmelo. 

§. I V . - L A S PERSONAS NOMBRADAS EN LA CARTA 

1.a D o n Franc i sco de Reinoso , t ío del Sr . C a n ó n i g o don 

J e r ó n i m o , dignidad de A b a d de Husi l los en l a Catedra l pa-
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lentina, cuando se escr ibió esta carta, y m á s tarde mer i t í s ímo 

Obispo de Córdoba . D i c e de él su b iógra fo que, habiendo te

nido al pr incipio, cuando vo lv ió de Roma, una v ida algo di

sipada, después de haber hecho por vez pr imera los Santos 

Ejercicios bajo l a d i recc ión del P . Bal tasar A l v a r e z , sa l ió de 

ellos tan transformado que fué desde entonces motivo de 

continua edificación a los sacerdotes y a los seglares. A s í lo 

testifica t a m b i é n el P . L a Puente en l a v ida del P . Bal tasar 

A lva rez» (1). D i c e el Venerable Palafox que el S r . D . F r a n 

cisco de Reinoso fué «uno de los mayores Prelados que ha 

habido en l a Iglesia de Córdoba» (2). Pues bien, este señor , 

« d e r r a m a n d o muchas l á g r i m a s por sus ojos, se puso en ma

nos del P . Baltasar A l v a r e z para que trazase su v ida , como 

viese que se h a b í a Dios de servir m á s de el la . Salió de 

los Ejerc ic ios tan industriado en las cosas de o rac ión y tan 

reformado en l a v ida , gastos y pompas del mundo, que c a u s ó 

no p e q u e ñ a edificación en todos los que le conoc ían , con 

provecho de muchos pobres, a quien s o c o r r í a liberalmente 

con sus limosnas. D e ahí adelante se iba de cuando en cuan

do desde Palencia , donde res id ía , a V i l l a g a r c í a , donde estaba 

el P . Bal tasar , a renovar los mismos Ejercicios , y sacaba de 

ellos grande bien para su alma, a d m i r á n d o s e de los grandes 

dones que Nuestro Señor h a b í a puesto en el dicho Pad re» (3). 

F u é siempre g ran protector y bienhechor insigne de nues

tro Colegio de Palencia . A s í lo encontramos en l a H i s t o r i a 

manusc r i t a de dicho Colegio (4). «El Sr . D . Franc isco Rei-

(1) LA PUENTE: Vida del P. Baltasar Alvarez, cap. XVI. 
(2) Cartas de Santa Teresa, tomo I, Me. 
(B) LA PUENTE: Vida del P. Baltasar, cap, XVI. 
(4; Año 1592. Siendo Eector el P. Antonio Cuadrado. 
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noso, A b a d de Husi l los y a l presente Obispo de Córdoba , ha 

dado, desde que se c o m e n z ó l a iglesia e l a ñ o de 1584 hasta 

el de 1599, cada un año m i l ducados para dicha obra, sin l a l i 

mosna ordinar ia para l a casa, y l a que, en el tiempo que ha 

habido estudios, ha dado para sustentar cuatro y a veces 

seis estudiantes. D iónos , a d e m á s , el Sr . R e i n ó s e , una l i b r e r í a 

que v a l d r á quinientos ducados, m á s seiscientos ducados para 

la impres ión del l ibro Thesaurus S c r i p t u r a r u m que el Padre 

Juan F e r n á n d e z , Predicador de este colegio, compuso con 

el intento que del provecho del dicho l ibro se d e s e m p e ñ a s e 

la casa de algunas deudas. Item, dió el l ienzo de San Lorenzo 

del altar m a y o r . » L l e g ó a dar hasta 24.000 ducados, y siendo 

Obispo de Córdoba , y oyendo que no celebraban M i s a en l a 

iglesia por no estar t o d a v í a luc ida y arreglada, su f ragó él 

los gastos, envió reliquias de San A c i s c l o y V i c t o r i a , e tcé

tera (1). 

2.a E n l a postdata de l a carta dice Santa Teresa: «Al Se

ñor D o n Francisco y a esas S e ñ o r a s t í a s de V . m . beso las 

(1) G-REGOEIO ÁLFARO, O. S. B. Vida de D. Francisco de Riñoso. lab. I, 
cap. 13 y sig. 

No habla aquí la Santa de D. Suero de Vega, pero si en otras partes, en 
donde trata de él como de bienhechor suyo. También se lo proporcionaron 
los Padres de la Compañía. El 17 de Julio del año 1599 comenzaron la fun
dación del Colegio de Falencia la Señora Condesa de Monteagudo y Doña 
Leonor de Vega, hermana de D. Juan de Vega, con el favor del hijo de éste 
D. Suero de Vega y de su suegra Doña Blanca Henriquez. Doña Leonor 
hizo varias donaciones importantes al Colegio, y D, Suero de Vega, Doña 
Blanca Henriquez y Doña Leonor daban anualmente 10.000 maravedises y 
se obligaron a perpetuarlos al fenecer. Nos fijamos en esto para que se vea 
la verdad que pueda encerrar aquella frase tan poco digna del Indice de ma
terias del tomo IV de las Cartas de Santa Teresa cuando dice; Jesuítas... * In
tentaron apartar del trato de la Santa a los Bienhechores.» 
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manos de sus mercedes .» L a s S e ñ o r a s t í a s de Don J e r ó n i m o 

de Reinoso, hermanas de D . Francisco , se l lamaban D o ñ a 

M a r í a y D o ñ a Leonor de Reinoso , y lo mismo que su Se

ñ o r hermano y sobrino abundaban en un g ran amor a los 

hijos de Ignacio de L o y o l a . «El año de 1584, encontramos en 

l a citada historia manuscri ta , hicieron donac ión a este Co

legio de Fa lenc ia de una buena huerta, r ibera del r ío Ca

m ó n , para r e c r e a c i ó n de los nuestros, las S e ñ o r a s D o ñ a 

M a r í a y D o ñ a Leonor de Reinoso.» All í tuvieron los Padres 

de Fa lenc ia su casa de campo para los d ías de vacaciones 

casi por espacio de dos siglos, hasta el tiempo del e x t r a ñ a 

miento de los j e su í t a s por Car los III. 

3.a Ca ta l ina de Zb/osf l .—«Había en l a ciudad de Burgos, 

escribe l a Santa Madre , una santa v iuda l lamada Catal ina 

de Tolosa, natural de V i z c a y a , que en decir sus virtudes me 

pudiera alargar mucho, a s í de penitencia, como de orac ión , 

de grandes limosnas y caridad, de muy buen entendimiento 

y va lor . H a b í a metido dos hijas monjas en el monasterio de 

Nuestra S e ñ o r a de la Concepc ión que es tá en Va l l ado l id 

(creo h a b r á cuatro años ) , y en Fa lenc ia met ió otras dos, que 

estuvo aguardando a que se fundase y antes de que yo me 

fuese de aquella fundac ión las l levó. Todas cuatro han salido 

como criadas de tal madre, que no parecen sino á n g e l e s (1). 

S e b a s t i á n de M u n c h a r á z , marido que fué de Cata l ina , dejó 

a su v iuda una fortuna m á s que regular y ocho hijos; las 

cuatro religiosas de que habla l a Santa en el p á r r a f o trans

crito; E lena , que t a m b i é n e n t r ó en Burgos rel igiosa Carme

l i ta ; Beat r iz , que m u r i ó antes de poder ser religiosa, y dos 

(1) Fundaciones, cap. XXXI . 
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varones, que se consagraron a l S e ñ o r en la Reforma Tere-

siana. 

Cata l ina de Tolosa era di r igida de los Je su í t a s ; sus hijas, 

penitentas t a m b i é n de los j e su í t a s , fueron por ellos encami

nadas a l a Santa Descalcez. L o s j e su í t a s de Burgos en parti

cular estaban muy agradecidos a los obsequios incesantes, a 

las continuas l imosnas, a las delicadas atenciones que l a 

noble v i zca ína les prodigaba. 



C A P I T U L O X V I I 

§ l . - L O S NEGROS INTERESES. 

T a m b i é n aqu í hemos de part i r en nuestros raciocinios de 

base inquebrantable. V a l e m á s eso que edificar sobre arena 

movediza. P o r lo tanto, a quienquiera que pregunte cuál 

es el motivo que induce a la Madre Teresa a d i r ig i r esta 

carta a l C a n ó n i g o Re inóse y otra m á s detallada sobre el 

mismo asunto a l P . Rector Juan del A g u i l a , responderemos 

con palabras de l a Santa: para que «si por a q u í se pudiese 

deshacer esta t rama y poner silencio con enterarse de l a 

v e r d a d » , se procurase esto, que «ser ía g ran servicio de 

Dios». D e donde se deduce que este documento es una carta 

ín t ima , escrita a un gran amigo de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , pre

cisamente para suplicarle se s i rva de esa amistad a fin de 

impedir a l g ú n rozamiento que debió surgir en Burgos entre 

Santa Teresa y a l g ú n j e su í t a . 

L a carta de Santa Teresa nos indica l a naturaleza de ese 

rozamiento a l afirmar que «todo v a a parar a estos negros 

in tereses» . A v e r i g ü e m o s , pues, cuá l e s pudieran ser en aquel 

entonces esos negros intereses. 

E n primer lugar, no se trataba en Burgos , como malicio-
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s á m e n t e supone M i r , «de l a par te de la hacienda que cabia 

a las h i j as de Cata l ina de Tolosa, las que y a t en í a monjas»-

Af i rma el escritor citado que D o ñ a Cata l ina de Tolosa h a b í a 

hecho d o n a c i ó n p r imero a l Colegio de los j e su í t a s de B u r 

gos, y que ahora (retractando, claro es, l a donac ión prime

ra) donaba eso mismo al Convento de Descalzas r ec i én fun

dado (1). As í quiere, por lo visto, e l ex j e su í t a que se forje 

el lector una escena parecida a l a que pasa en las casas 

cuando se pone una misma tajada para un perro y un gato. 

L o s j e su í t a s , como el perro, defendían su tajada contra las 

indefensas descalzas. Y no es eso. 

Que no se t r a t ó de esa parte de hacienda lo vemos s in gé

nero de duda en los escritos de l a Santa Madre. 

Porque esa par te de l a hacienda que cabia a las hi jas 

de C a t a l i n a de Tolosa, o es l a dote de las hijas, o es l a legi

t ima que les debe r í a corresponder a l fallecimiento de su 

madre. 

iVo era ciertamente l a dote de las hijas, que probabi l í s ima-

mente estaba formada de l a l eg i t ima que de su difunto padre 

les h a b í a correspondido. Nos lo dice Santa Teresa cuando 

afirma que Cata l ina «dábales buenos dotes y todas las cosas 

muy cumpl idas , porque lo es el la mucho, y todo lo que hace 

muy cabal, y p u é d e l o hacer, que es r ica* (2). D á b a l e s buenos 

dotes, esto es, s e g ú n se iban colocando; eso quiere decir l a 

frase de la Santa. Luego a las cuatro religiosas, las dos de 

Va l l ado l id , Cata l ina de l a A s u n c i ó n y Cas i lda de San Ange 

lo: y las dos de Fa lenc ia , M a r í a de San J o s é e Isabel de l a 

(1) Santa Teresa de Jesús, lib. IV, cap. XXV. 
(2) Fundaciones, cap. X X X I . 
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Tr in idad , y a se los había dado. N o podía , pues, disponer 

de eso. 

Tampoco puede ser l a l e g í t i m a que, muerta su madre, les 

debe r í a legalmente corresponder. Pues dice l a Santa que el 

Convento de Burgos «se ha de quedar s in tener q u é comer 

por ahora, que p a r a d e s p u é s de los d í a s de Ca ta l i na de To

los a se hizo un remedio: que dos hijas suyas que aquel año 

h a b í a n de profesar en nuestro monasterio de Fa lenc ia hicie

ron que h a b í a n renunciado en ella cuando profesaron; higo 

dar p o r n inguno aquello y renunciar en esta casa, y otra 

hija que ten ía (Elena), que quiso tomar háb i to aqu í , l a deja 

su l e g í t i m a de s u padre y de e l l a , que es tanto como l a renta 

que daba, sino que es el inconveniente que no lo gozan 

luego» (1). 

Consecuencia c la ra de las palabras de l a Santa: que tam

poco se trataba aqu í de l a l eg í t ima de esas tres hi jas; de las 

de V a l l a d o l i d n i q u é decir tiene, pues l a Madre no podía, 

s in contar con ellas, pr ivar las de ese derecho. Y como es de 

creer, pues « t r a t aba con le t rados» , que con los d e m á s hijos 

que quedaban no h a b í a de proceder de otra manera una mu

jer tan virtuosa como Catal ina , pues éstos no eran de peor 

condición; podemos ciertamente concluir que l a parte de ha

cienda que c o r r e s p o n d í a a las hijas y a monjas, a las que to

d a v í a no lo eran y a los dos varones, no formaba parte de 

esos negros intereses, causa del rozamiento. 

P o d r í a ser que alguno objetase: precisamente lo dicho 

confirma el aserto del adversario. D e ninguna manera. L o s 

intereses en cues t ión son otros. L a s l e g í t i m a s de las hijas 

(i) ihid. 
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dice Santa Teresa que son « tanto como l a renta que daba*. 

Luego las l eg í t imas de las hijas y l a renta que daba son dis

tintas entre sí , pues de otra manera no s e r í a n equivalentes, 

sino una so la y mi sma cosa, y Santa Teresa las contradis-

t ingue entre sí . L a s l e g í t i m a s , como hemos visto, quedaban 

y a a salvo. Santa Teresa, que nos ha manifestado esto, nos 

ha dicho antes^ pues lo de las l eg í t imas no es sino comple

mento de lo que precede en el mismo cap í tu lo y en el mismo 

n ú m e r o , Santa Teresa nos ha dicho antes, bien a las claras, 

cuá les pod ían ser los intereses en cues t ión . Sus palabras son 

é s t a s : «Unos d í a s d e s p u é s que se f u n d ó l a casa pa r ec ió a l 

P . P r o v i n c i a l (Gerón imo G r a c i á n ) y a m i que en la renta 

que había mandado Ca t a l i na de Tolosa a esta casa h a b í a 

ciertos inconvenientes en que pudie ra haber a l g ú n pleito, 

y a el la ven i r a l g ú n desasosiego; y quisimos m á s fiar de 

Dios que no quedar en ocas ión de darle pena en nada; y p o r 

esto y p o r otras a lgunas razones, dimos p o r n ingunas , de

lante de escribano, todas, con l icencia del Padre P rov inc ia l , 

l a hacienda que nos hab í a dado, y le tornamos todas las es

c r i t u r a s . Esto se hizo con mucho secreto, porque no lo su

piera el arzobispo que lo tuviera por ag rav io .» (1) 

L a hacienda en cues t ión , los negros intereses, cons i s t i r í an 

ta l vez en esa r e n t ü que, independientemente de las l eg í t i 

mas de l a s h i jas monjas, h a b í a pretendido dar, y cuanto 

era de su parte h a b í a dado, en efecto, a las Carmel i tas Des

calzas Ca ta l ina de Tolosa ; renta en l a cual h a b í a a lgunos 

inconvenientes que pud ie ran dar ocas ión a a l g ú n p le i to . 

No dice m á s l a Santa. T a l vez fueran bienes troncales, cosa 

(1) Fundaciones, cap. X X X I . 
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tan respetable en el fuero de V i z c a y a , pues Catal ina y su 

marido S e b a s t i á n de M u n c h a r á z eran v i zca ínos ; tal vez es

tuvieran esos bienes comprometidos con escrituras antece

dentes que hubieran dado a otros el derecho para poseerlos 

por a l g ú n t í tu lo que no sabemos; lo cierto es que t e n í a n a l 

gunos inconvenientes. 

Dice el Padre F r . Antonio de San José que el Padre G r a -

c ián , en unas anotaciones que t en ía dispuestas a l a historia 

de l a Santa del P . Ribera , dejó escrito que «Cata l ina de To-

losa ten ía hecha donac ión de su hacienda al Colegio de Bur

gos, para después de sus días.» Se debe entender esto, s e g ú n 

hemos dicho arr iba , no de l a l eg í t ima de las hijas, como su

pone el anotador y le sigue M i r , sino de lo que libremente 

pod ía disponer, s e g ú n las leyes, la hidalga v izca ína . Y aun 

suponiendo que ta l d ispos ic ión de bienes fuese cierta (nada 

m á s que suponiendo), y suponiendo a d e m á s lo que a ñ a d e el 

mismo Reverendo'Padre: «viendo que p o r otras escrituras 

(al decir p o r otras supone el comentarista que la primera 

donac ión estaba hecha t a m b i é n por documento público), 

viendo que p o r otras escrituras l a apl icaba a l Conver to 

nuevo de las Descalzas, sus confesores, que eran los Padres 

de aquel Colegio, le cargaban en conciencia l a nulidad de lo 

que ob raba» (1), preguntamos nosotros á cualquier juriscon

sulto, a cualquier moralista, al simple sentido c o m ú n , ¿no te

n í a n derecho los confesores para proceder así? Y m á s en 

aquellos tiempos y en aquella ciudad, aunque r i c a entonces, 

tan l lena de casas religiosas (lo que prueba la mucha piedad 

de los burgaleses), donde tan di f íc i lmente pod í an nuestros 

(1) Cartas de Santa Teresa, t. IV, carta L, nota nüm. 6. 
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padres, con la e scas í s ima renta que aquel Colegio t en ía , cu

br i r las necesidades m á s apremiantes. ¿Qué hubieran hecho 

cualesquiera otros religiosos en el mismo caso? Defenderse, 

procurar no se les escapase de las manos aquello con lo que 

y a contaban, impedir en cuanto l í c i t amen te pudiesen l a va

r iac ión de las escrituras. ¿No es así? ¿Qué h a c í a n las Des

calzas en este supuesto?, ¿qué h a c í a Santa Teresa? E s o mis 

mo, n i m á s n i menos. Y s i esos intereses eran negros por

que los procuraban para sí los j e su í t a s , ¿acaso s e r í an blancos 

cuando los reclamaban las Carmelitas? N o tengamos dos ba

lanzas; seamos consecuentes y razonables. 

Pero, lector amable, eso parece que no es verdad. Y no lo 

digo yo; lo dice, aunque impl í c i t amen te , el respetable s e ñ o r 

D o n Migue l M i r . D i c e D o n Migue l M i r que ÉL no ha encon

trado esa nota de G r a c i á n de que habla el escoliasta F r . A n 

tonio en los apuntes manuscritos del propio G r a c i á n que D o n 

Migue l tan a su sabor ha manejado (1). Y es muy difícil, s i 

no enteramente imposible, que estuviera ese comentario de 

G r a c i á n a la historia de OShexdi justamente en l a ú l t i m a hoja 

que falta en el l ibro manejado por el bueno de D o n M i g u e l ; 

porque Ribera trata de l a fundación de Burgos en los capí 

tulos trece y catorce del tercer l ibro , y t o d a v í a quedan en l a 

obra de Ribera , enteros y largos, los libros cuarto y quinto. 

O lo que es lo mismo, los asuntos de Burgos e s t án en la his

toria de R ibe ra a la m i t a d del l ib ro . ¿Cómo es posible que es

tuviesen los comentarios que sobre l a fundac ión de Burgos 

hace a esa historia de R ibe ra e l P . G r a c i á n en l a ú l t ima hoja, 

l a ú n i c a que falta, del ún ico ejemplar que existe? 

(1) Sania Teresa de Jesús, tomo II, pág. 749, nota. 
21 
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A d e m á s Santa Teresa indica que una de las cosas que de

cían a Cata l ina de Tolosa a lgunas personas era esta: «¿cómo 

p o d í a hacer lo que h a c í a teniendo hi jos?» Y esa r a z ó n vale 

lo mismo para l a renuncia hecha en favor de las Carmelitas 

como para l a hecha, s i es que l a hizo, en favor de los jesuí

tas. Luego no era debido al i n t e r é s de l a hacienda de Cata

l i n a , que se dice t en í an como suya los j e su í t a s , el motivo de 

las quejas y disgustos de Burgos . 

Nosotros, por nuestra parte, podemos honradamente ase

gurar que nada sabemos de esa pretendida donac ión de Cata

l ina a l Colegio de Je su í t a s , de Burgos . L o que sí sabemos, 

porque lo dice Santa Teresa, es que Ca ta l ina de Tolosa, di

r igida por los j e s u í t a s , a y u d ó de tal guisa a l a fundación 

carmelitana de Burgos, que l legó a ser considerada por mu

chos como l a F u n d a d o r a de aquel monasterio (1). L o que 

sabemos es que Catal ina de Tolosa , dir igida por los jesu í tas , 

tuvo generosamente hospedadas en su casa de Burgos, sita 

en lo que entonces se l lamaba, y aun sigue l l amándose , el 

huerto del R e y , a Santa Teresa y sus monjas, por espacio de 

un mes, «tan regaladas y con tanta voluntad como si fuera 

madre de cada una» (2). L o que sabemos es que Catalina de 

Tolosa, d i r ig ida por los j e su í t a s , «dió todo el ajuar que tuvi

mos menester para sentar casa, de camas y otras muchas 

cosas, que ella t en í a casa provehida y de todo la que había

mos menester; no p a r e c í a que aunque faltase en la suya nos 

h a b í a de faltar nada..., y , a no tener hijos, diera todo lo que 

pudiera; y deseaba tanto ver lo acabado, que le p a r e c í a todo 

(1) «Después de Dios, por ella se ha hecho esta Oasa». Carta OOCXLVII, 
4 Julio 158-2. 

(2) Fundaciones, cap. XXXI . 
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poco lo que h a c í a para este fin> (1). L o que sabemos es que 

Cata l ina de Tolosa , d i r igida por los j e su í t a s , hizo a ú n algo 

m á s y de mucha importancia , y eso lo conocemos, no por a l 

g ú n escritor jesu í ta , sino por un carmeli ta descalzo, el autor 

de la Crón ica de los Carmeli tas Descalzos, e l cual dice: 

«Dió los primeros pasos en l a fundac ión de Burgos un Padre 

de l a C o m p a ñ í a que v iv í a en Burgos, e l cual , como conocía 

a Cata l ina de Tolosa, mujer pr incipal y r i c a , que h a b í a que

dado v iuda de D o n S e b a s t i á n de M u n c h a r á z , con cinco hijas 

y dos hijos, inclinados a l a Rel ig ión , l a p e r s u a d i ó a que sa

cando de sus haberes cinco m i l ducados hiciese u n convento 

de l a nueva R e f o r m a donde D i o s fuese servido en e s p í r i t u 

y en verdad. Hab iéndo le parecido bien a esta S e ñ o r a , dijo a l 

Padre que lo escribiese a la Santa. Hízolo el a ñ o de 1577. Y 

porque el Padre R ipa lda , tardando l a respuesta, negoc ió lo 

mismo por medio de l a Madre M a r í a Baut is ta , P r io r a de V a -

l ladol id , r e s p o n d i ó que s i esperaban hasta el verano todo i r ía 

bien, dando tiempo a l tiempo, porque el de entonces estaba 

muy embarazado y dificultosísimo para l a orden por los en

cuentros de las dos familias» (2), L o que sabemos es que Ca

ta l ina de Tolosa, d i r ig ida por los j e s u í t a s , generosa de sí 

misma, hizo entrega de su persona y de las de sus hijas e 

hijos a l a Reforma de Santa Teresa. 

§ II.—FALSOS TESTIMONIOS 

« E c h a r m e culpas por lo que me h a b í a n de agradecer, con 

testimonios bien grandes que de ellos mismos p o d r á n dar tes-

(1) i h i d . 

(2) Libro V, cap. XXII. 
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tig"os en algunos (todo v a a parar en estos negros intereses) 

que dice, que quise y que p r o c u r é , y harto es no decir que 

pensé .» Estas palabras de l a carta qu izás puedan explicarse 

con estas otras del l ibro de las Fundaciones. «Nunca cesaban 

de decirle dichos (a Cata l ina de Tolosa) que, a no tener el 

á n i m o que tiene, bastaba para dejarlo todo. V e r yo lo que 

el la pasaba, me daba a m i har ta pena, porque, aunque las 

m á s veces lo e n c u b r í a , otras no lo podía disimular; en espe

c ia l cuando l a tocaban en la conciencia, porque ella l a tiene 

tan buena que, por grandes ocasiones que algunas personas 

la dieron, nunca l a oí palabra que fuese ofensa de Dios . De

c ían la que se iba a l infierno, que ¿cómo p o d í a hacer lo que 

hac í a teniendo hijos? E l l a lo h a c í a todo por parecer de letra

dos; porque, aunque ella quisiera otra cosa, por ninguna de 

la t ierra no consintiera yo hiciera cosa que no pudiera, aun

que se dejaran de hacer m i l monasterios, cuanto m á s uno. 

Mas como el medio que se trataba era secreto, no me espanto 

se pensase más . E l l a r e s p o n d í a con una cordura, que l a tiene 

mucha, y lo l levaba, que bien p a r e c í a l a e n s e ñ a b a Dios a 

tener industr ia para contentar a unos y sufrir a otros y le 

daba á n i m o para l levar lo todo.» 

A q u e l l a frase de l a Santa «teniendo hijos», nos da l a c lave 

que descubre lo que p a s ó en el negocio de Cata l ina de Tolo

sa y a l mismo tiempo lo que p o d r í a n ser esas culpas que dice 

en l a carta a Reinoso l a Santa, le echaban a e l la po r lo que le 

habían de agradecer, y que no se lo a g r a d e c í a n entonces 

porque todo lo hicieron en seereto el la y los que con ella 

andaban. 

H a b í a letrados en Burgos (es decir teólogos) que le dec ían 

a Cata l ina no poder, s in grave pecado, dar tanto a las nuevas 
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monjas, pues les h a b í a y a proporcionado casa para conven

to, aunque no propia todav ía , y en l a suya las estuvo man

teniendo y proveyendo de cuanto h a b í a n menester y mucho 

m á s , s in contar el desembolso del dote de cuatro o cinco h i 

jas monjas descalzas, m u y bien dotadas, pues e l la les daba 

buenos dotes y todas ¿as cosas muy cumplidas. 

Pero no faltaban otros letrados que opinaban que con bue

n a conciencia lo pod ía hacer, y l a Santa tuvo por santo y se

guro el parecer de estos ú l t imos , y en v is ta de esto Cata l ina 

est ipuló las escrituras que luego, vistos los inconvenientes que 

en ello había , tuvieron que anular la Santa Madre y sus san

tas hijas. 

Todo es tá en que s u p i é r a m o s , lo que ahora y a es imposi

ble, cuá l era el valor total de l a hacienda de Catal ina y el de 

lo dado ya; pues as í se p o d r í a determinar s i pod í a o no p o d í a 

ser fundadora y ceder para ello los bienes o aprontar l a suma 

necesaria. 

B ien lo pod ía l í c i t amen te con donac ión inler vivos, o para 

de spués de sus d ías dejando en testamento m á s de lo dado, 

s i este m á s junto con lo anterior, como d i spon í an las leyes, 

cab ía en el remanente del quinto de su caudal, descontados los 

gastos de entierro, funerales ymisasque por su a lma mandase 

decir. Mas no pod í a desfalcar en nada l a l eg í t ima de los hijos 

que le quedaban en casa, n i aun aquellos bienes de que e l la 

no fuese m á s que usufructuaria. 

Así , pues, fuese porque al fin modificaron los segundos su 

dictamen y con ellos l a Santa, o por evitar entonces y en lo 

sucesivo disgustos y pleitos con los herederos y otros incon

venientes, s e g ú n e l la misma dice, Catal ina , como tan diestra 

y devota de la Santa Madre y sus hijas, t omó el medio t é rmi -
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no de asegurarles para d e s p u é s de su muerte l a subsistencia 

con las l eg í t imas paterna y materna de las tres hijas que en 

Falencia y Burgos tomaron el háb i to del Carmen, r e n u n c i á n 

dolas ellas en su madre, como lo hicieron; todo lo cual era mu

cho, pues l a Santa asegura que l a de l a úl t ima sola montaba 

tanto como l a renta que deseaba Cata l ina dejar desde luego 

para l a fundac ión . 

C o n este partido medio no era menester tocar m á s a l quin

to, n i mucho menos a la l eg í t ima de los hijos seglares, que 

esto en conciencia no lo pod ía . 

Pero hasta l legar a esta so luc ión se t a r d ó no poco; los in

convenientes, aunque t a l vez no los v e í a Cata l ina , ex i s t í an de 

hecho. Cata l ina «deseaba tanto verlo acabado, que le p a r e c í a 

todo poco lo que h a c í a por este fin», y l levada de este deseo, 

que era entonces l a pas ión de su alma, no pod ía oír , n i dis

cur r i r de otra manera. ¿Cómo h a b í a de recibir las adverten

cias que en contrario se l a hac ían? L o s confesores de Cata l i 

na, que eran j e su í t a s , le p o n í a n ante los ojos de su alma los 

inconvenientes que t en ían los bienes de que ella q u e r í a dispo

ner y de que no pod ía disponer, le q u e r í a n hacer ver l a in

justicia de lo que p re t end í a . Y como el la se man i f e s t a r í a em

p e ñ a d a en l levar adelante su re so luc ión no conforme a justi

c ia , los confesores la amenazaban con el infierno; que es lo 

que tiene que hacer en semejantes casos todo confesor pru

dente. 

Y en esto conviene fijarse bien; porque esto n i m á s n i me

nos es lo que e s t á escrito. Pues, precisamente por esto, es 

decir, porque hubo en Burgos a l g ú n confesor j e su í t a que 

l levó l a desfavorable opin ión , levantaron a ñ o s después los 

enemigos de l a C o m p a ñ í a , interpretando m a l y fuera de su 
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sitio, algunas frases de l a car ta a l Sr . Reinoso, espantosa pol

vareda, como si en oponerse con su dictamen hubiera por 

codicia l levado l a só rd ida mi r a de qu i t á r se lo a las monjas 

teresas y quedarse con ello. 

Puede ser que este confesor estuviera demasiado arr ima

do a su parecer, puede ser que no tuviese l a lengua tan en

frenada como hubiera sido de desear, puede ser que apretase 

demasiado a Cata l ina y la amenazase a el la y a Teresa con 

el infierno, por la idea del perjuicio que se p o d r í a i r rogar a 

los hijos de Cata l ina . Mas este no es gran delito, y de todos 

modos con la culpa de uno, s i es que hubo alguna, no h a b í a 

de cargar todo el cuerpo de l a Rel ig ión , como si fuese man

cha indeleble, hereditaria y perpetua de todos los j e su í t a s 

que fueron, que son y que s e r á n . A l g o mejor hubiera sido, 

como lo pedía l a caridad, que no se echase l a cosa, pues no 

hubo fundamento, a l a peor parte; y la r a z ó n dictaba pensar 

y creer todo lo contrario, s e g ú n y a hemos antes indicado. 

Nosotros r econs t i t u ímos mentalmente l a parte borrascosa 

de este pe r íodo de fundación de l a siguiente manera. E n efec

to, un confesor j e su í t a a r g ü í a a Cata l ina con los hijos que te

nía para atarle las manos en lo que él c re í a justicia. Cata l ina 

sen t í a que esta nueva pena agrandaba notablemente las mu

chas que por otro lado sufr ía . Cata l ina desahogaba su cora

zón en el seno de la Santa Madre . Y claro es tá , l a imagina

ción de Catal ina , oprimida por tantas angustias, agrandaba 

las especies que o ía o c r e í a oir, como acaece siempre en es

tos casos, especialmente cuando se trata de conciencias t i

moratas, y cuando en el c o r a z ó n luchan como titanes la fuer

za del deber por una parte y por otra el impulso de l a afición 

m á s o menos desordenada. 
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A h o r a bien, cuando el confesor j e su í t a escuchaba a Cata

l ina, t en í a por prec is ión que aconsejarla; l a ob l igac ión del 

confesor es mantenerse a l lado del deber; el confesor no 

puede l í c i t amente colocarse a l lado de l a afición, cuando el 

puesto de és ta se encuentra frente, por poco que sea, a l del 

deber; el confesor tiene que defender a todo trance los fue

ros de la justicia. Conturbada Catal ina, a c u d í a en demanda 

de consuelo a l regazo maternal de Teresa, que, t o d a v í a pro

bablemente tampoco h a b í a ca ído en l a cuenta de los inconve

nientes que hab í a en l a hacienda de Catal ina , toda vez que 

h a b í a letrados que opinaban no los h a b í a . Teresa, compade

cida de l a pobre Cata l ina , l a escuchaba plena de amor; y 

como Cata l ina con tantos trabajos no podía menos de encon

trarse muy conmovida y h a b l a r í a m á s con el c o r a z ó n y con 

l a i m a g i n a c i ó n que con l a realidad, Teresa, de los dichos de 

Cata l ina conturbada, v e n d r í a a entender a lgo como dicho 

p o r los Pad re s s e g ú n Cata l ina , y que a ella, l a Santa, po

dr ía parecer mortificativo. D e d u c i r í a probablemente (así se 

verif ica en estos casos) que el Padre h a b í a dicho a Catalina 

que l a culpa l a t en í a la Madre Teresa, que todo era cosa de 

l a Madre Teresa, que l a Madre Teresa quiso, que l a Madre 

Teresa p r o c u r ó y aun qu izás t a m b i é n que l a Madre Teresa 

p e n s ó quedarse para su monasterio con toda l a hacienda de 

Cata l ina . ¿No te parece probable, sesudo lector, que así se 

formaron en el hermoso c o r a z ó n de la Santa Madre de las 

declaraciones de la entonces alborotada Cata l ina , las culpas 

que l a echaban los j e s u í t a s ? ¡ C u á n t a s veces no se forjan asi 

en las nubes de l a t u r b a c i ó n los rayos de las m á s terribles 

tormentas! 

Dice Santa Teresa: lo primero, que el medio que se trataba 
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(para dotar a l monasterio) era secreto y p o r eso no se espan

taba de que se pensase m a l ; lo segundo, que la a n u l a c i ó n de 

las escrituras de donac ión de los bienes de Cata l ina a l Car

melo se hizo t a m b i é n en secreto. P o r consig-uiente, si se hizo 

en secreto, no s a b í a n esos confesores j e su í t a s que se h a b í a 

al fin procedido conforme a su dictamen; y sí s a b í a n lo con

trario, pues s i las escrituras se anularon era porque estaban 

hechas. ¿No expl ican bastante estas palabras de la Santa 

acerca del secreto con que obraron el P rov inc i a l G r a c i á n y 

el la , e l fundamento que p o d í a n tener los testimonios bien 

grandes que c re ía Teresa levantaban contra ella p o r cosas 

que le debían agradecer? ¿Esos testimonios de los cuales 

ellos mismos pueden ser testigos en algunos? D e b í a n los 

j e s u í t a s agradecer se hiciese lo que ellos h a b í a n aconsejado 

a Cata l ina , como a l fin se hizo; pero de que esto se hiciera , 

como se h izo tan en secreto, de eso solamente quizás tuviese 

conocimiento el Rector o a l g ú n otro a quien en secreto se lo 

hubieran comunicado, y que de alguna manera p o d r í a n ser 

testigos de ta l hecho. Y no decimos nada de la c láusu la ; 

creo que ellos d i r á n ment i ra , pues y a hemos demostrado 

palpablemente que l a Santa dice todo lo contrario. 

§ III. ENEMISTAD FORMADA 

¿Habla aqu í de los jesuí tas?, esto es ¿esas palabras, parece 

que comienzan enemistad formada, se refieren sólo a los jesuí 

tas o en general a las cosas de Burgos , a muchas personas 

de Burgos? ¿Quién no sabe l a g ran contrariedad que experi-
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m e n t ó Teresa con el Sr . Arzobispo (1), que tantos inconve

nientes p o n í a a l a fundación? ¿Quién no recuerda aquellas pa

labras: «En esto no t e n í a tanta culpa el Arzobispo, sino un 

Provisor que nos hizo harta gue r ra?» ¿Quién ignora que en 

aquellos mismos días , que eran de mucha escasez para l a 

ciudad, p r e t e n d í a n fundar en Burgos los Carmeli tas calza • 

dos, llamados del Paño, juntamente con los Basi l ios y los Mí

nimos, y que todos buscaban con sol ici tud bienhechores y 

fundadores para sus conventos? L o s protectores de unos y 

de otros, los que, sin ser protectores de nadie, tienen el don 

de meterse en todo para censurarlo todo y ser como el perro 

del hortelano, estos u otros, y qu i zá s t a m b i é n a l g ú n jesuí ta , 

en el foro de l a conciencia, «no cesaban de decirle dichos a 

Catal ina, que a no tener el án imo que tiene bastaba para de

jarlo todo.» Y todo ello con t r ibu ía a formar en torno a l a 

fundación carmeli tana de Burgos un ambiente pesado de l a 

m á s ingrata contrariedad. Como con t r ibu ía asimismo al fo

mento de las hablillas que de una y otra parte l legaban, exa

geradas siempre, desfiguradas muchas veces, envenenadas 

las m á s por l a vocinglera maledicencia. T a l pod ía ser l a 

enemistad formada. 

Pero aun suponiendo que esas palabras de l a Santa se re

fieran solamente a los Padres de l a C o m p a ñ í a del Colegio de 

Burgos, nó tese en pr imer lugar que esa, en este caso, no es 

(1) «El Arzobispo miraba por todos los inconvenientes que podía haber, 
y lo defendía, pareciéndole era hacer agravio a las órdenes de pobreza que 
no se podían mantener y quizás acudían a él los mismos, o lo inventaba el 
demonio, para quitar el gran bien que hace Dios adonde trae muchos mo
nasterios, porque poderoso es para mantener los muchos como los pocos.» 
{Fundaciones, cap. XXXI.) 
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otra enemistad sino l a que el la misma expl ica de los negros 

intereses, de los testimonios, etc., de que y a hemos hablado 

en los pá r r a fo s anteriores. 

E n segundo lugar , otro de los motivos que a l a Santa M a 

dre p o d r í a n impeler a pensar que verdaderamente p a r e c í a 

que comenzaban (los j e su í t a s con el la y sus hijas) a tener 

enemistad formada, era lo que dijo Catal ina de Tolosa, como 

cosa que h a b í a oído a a l g ú n Padre acerca de l a o rac ión : 

«Ahora dijeron a Ca ta l ina de Tolosa que, porque no se les 

pegase nuestra orac ión , no q u e r í a n tratasen con las Descal 

zas. Mucho le debe i r a l demonio en desavenirnos cuando 

tanta priesa se da.» 

Y , o no entendemos una pizca de lógica , o no sabemos con 

qué fundamento racional ha podido deducir de estas palabras 

el erudito P . F r . Antonio de San José aquella su af i rmación 

tan ca t egó r i ca : « in t en t a ron apartar del trato de l a Santa a 

los bienhechores, porque no se les pegase l a o rac ión de la 

misma Santa y de sus hijas.» Pero, mi querido Padre, ¿dónde 

dice eso l a Santa a quien tanto queremos V . R . como hijo, 

yo como devoto de todo c o r a z ó n y de toda l a vida? ¿Dónde 

habla ah í de bienhechores? ¿Quiénes son esos bienhechores? 

¡Si n i aun dice que tratasen de separar a Cata l ina n i por eso, 

n i por lo otro, n i por lo d e m á s al lá! Unicamente de lo que 

dejó escrito l a Santa se desprenden estas dos cosas: pr imera, 

que no q u e r í a n los Superiores de la C o m p a ñ í a que los jesuí

tas, y no otros que los J e su í t a s (por lo menos a h í no se dice), 

tratasen (se entiende mucho, demasiado, con exceso) con las 

Descalzas. H e ah í los bienhechores a quienes tratan de apar

tar del trato con Santa Teresa y sus hijas. L a segunda cosa 

es que l a causa que a esto les m o v í a era porque no se les 
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pegase a los j e su í t a s la o r a c i ó n de dichas religiosas. Y nada 

m á s , ca r í s imo Padre Anton io , nada m á s . 

A c e r c a de lo primero hemos dicho algo cuando copiamos 

l a c i rcular del P . Juan S u á r e z a todos los Superiores, fecha 

el 23 de Enero de 1579. C la ro es que, recibido ese documento 

en todas las casas de l a provinc ia de Cas t i l la , y poco antes 

o poco después en las de Toledo y A n d a l u c í a , pues l a orden 

v e n í a del M . R . P . General , comenzaron inmediatamente los 

Rectores y P repós i t o s locales a u rg i r l a e jecución del mismo 

por parte de todos sus subditos. L a Santa Madre rec ib i r ía 

notificación de esta orden superior, con todas las salvedades 

que el caso e x i g í a por parte de alguno de los Padres m á s 

amigos de e l la y m á s discretos que h a b r í a en l a localidad 

donde entonces estuviese la Santa. C o m p r é n d e s e que para ella 

se r í a , por suavemente que se le comunicase l a orden, motivo 

de honda pena; pues como declara en una de sus cartas no 

del todo publicadas, «las m á s monjas que a c á tenemos es por 

ellos, y s i pensaran no los tratamos, no ve rn í an» , y a d e m á s , 

porque sab ía por experiencia el g ran bien que l levaron a su 

bendita alma. Por entonces escr ib ió a l P . G i l Gonzá lez D á v i l a 

que h a b í a sido su confesor, y en aquellas circunstancias esta

ba de asistente en Roma . A l g ú n a l iv io cons igu ió a su pena, 

m á x i m e que le e x p l i c a r í a n el alcance y la r a z ó n de esa or

den, y como era Santa Teresa muy inteligente y muy santa, 

se hizo cargo de todo. L o cual no quita que se quedó muy 

sentida y que en m á s de una ocas ión e c h a r í a de menos el 

consejo, el apoyo, l a d i recc ión de a l g ú n jesu í ta . Y como lo 

mismo se verificaba en todos los d e m á s monasterios de Des

calzas, y las Pr ioras , s e g ú n el humor de cada una y sus par

ticulares aficiones, l a iban avisando de esta s epa rac ión , co-
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menzó a temer que totalmente se p o d r í a n apartar de las 

Carmelitas los del Nombre de J e s ú s . D e ah í su temor de que 

comenzasen enemistad formada. «Desde luego, dice admira

blemente bien nada menos que el Sr . D . M i g u e l M i r , l a tal 

enemistad en ninguna manera debe entenderse cual si fim-

plicase odio, rencor o cualquiera clase de ma l afecto, sino 

que indica simplemente l a s e p a r a c i ó n en el trato entre los 

Padres de l a C o m p a ñ í a y las Descalzas de que l a Madre Te

resa h a c í a tiempo que era amenazada. A h o r a bien, pa ra 

esta separac ión los Padres de l a Compañía pod ían tener mo

tivo muy bastante. S u Instituto les vedaba el trato habitual 

con las religiosas en la confesión ordinar ia . S i en esto h a b í a 

habido exceso o se v e í a peligro, los Superiores h a c í a n bien 

en remediarlo. Y n i n g ú n remedio mejor que cortar de r a í z 

ese t ra to» (1). 

L o que no es cierto, aunque se lo dijera a Cata l ina de To-

losa a l g ú n jesu í ta , es que el motivo de l a s e p a r a c i ó n fuese 

el temor de que se pegase a los j e su í t a s e l modo de o rac ión 

de las Descalzas; como tampoco es cierto que tratase de ve

nir a E s p a ñ a y menos que estuviese ya desembarcado el P. Ge

neral Claudio A q u a v i v a , cosa que t a m b i é n decía Cata l ina 

haber entendido a a l g ú n j e su í t a . 

E l por qué de l a s e p a r a c i ó n es tá bien claro en l a carta 

transcrita a r r iba del P . Juan S u á r e z y lo indica t a m b i é n el 

ex Padre M i r . E s muy frecuente en l a C o m p a ñ í a ayudar a 

los principios a los nuevos institutos de religiosas, y di r i 

girlos y aconsejarlos y ponerlos en buen camino, mientras 

e s t á n en pe r íodo de fo rmac ión , porque eso es un acto de ca-

(1) / W a Tereta de Jesús, lib. IV, cap. X X V . 



— 326 — 

ridad y un g ran servicio a la Iglesia de Jesucristo. Pero cuando 

esos Institutos de religiosas pueden andar solos y e s t án y a 

só l idamen te constituidos, entonces l a C o m p a ñ í a se retira 

aun de aquellas congregaciones que como las de l a Ense

ñ a n z a , e l Sagrado Corazón , Adcrat r ices , Reparadoras y 

Esclavas , puede decirse que han nacido de su mismo seno y 

l levan su propia savia . Que es n i m á s n i menos lo que hizo, 

porque estaba obligada a hacerlo así , con las Descalzas 

Carmelitas. Cuando é s t a s se hal laban en el pe r íodo de for

m a c i ó n las a y u d ó en g ran manera; cuando ya. estaban ma

duras, y t e n í a n religiosos de su propia orden, que las pod ían 

ayudar, entonces se s e p a r ó del Carmelo en l a forma que he

mos indicado. 

E n cuanto a l a manera de o rac ión que se tenía , s e g ú n dijo 

a Cata l ina a l g ú n Padre, se pegase a los de l a C o m p a ñ í a , di

remos que el Padre, que dijo eso, dijo m á s que supo. Cierto 

es que por aquel entonces algunos j ó v e n e s j e su í t a s se dieron 

a modos extraordinarios de orac ión , que a l Padre Baltasar 

A lva rez , con todo y con eso de ser tan santo y reconocido 

por todos como tal , le dió algunas molestias tal cual Supe

r io r por su con t emp lac ión e levadís ima; pero t a m b i é n es cier

to que n i se condenó l a manera de o rac ión del Venerable 

Padre Baltasar, después que él l a hubo explicado, n i se pro

hibió a los de l a C o m p a ñ í a ninguna manera de comunicarse 

con Dios; lo que ú n i c a m e n t e se m a n d ó es que se e n s e ñ a s e a 

los de la C o m p a ñ í a los modos de o rac ión y medi tac ión que 

trae en los Ejercicios espirituales e l Santo Fundador de ella. 

Esos modos pueden y deben e n s e ñ a r s e a todos sin dist inción; 

dar reglas para la C o n t e m p l a c i ó n es como querer l imitar a 

nuestra p e q u e ñ e z l a infinidad de las comunicaciones divinas. 
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T a m b i é n es cierto que hubo a l g ú n amago por parte de al

gunos revoltosos de querer traer a E s p a ñ a al M . R . P . Ge

neral Claudio A q u a v i v a ; pero el amago f u é m á s tarde y e l 

viaje no tuvo efecto. Por todo este conjunto de circunstan

cias y por las palabras y conceptos de l a carta, es para nos

otros indudable que en ella se trata de algunos Padres de l a 

C o m p a ñ í a . 

§. I V . - L O QUE NO DEBE OLVIDARSE PARA JUZGAR BIEN 

Empero para no dar a esta carta m á s alcance del que en sí 

tiene, conviene fijarse ul t ra de lo que llevamos escrito, en 

dos cualidades que adornaban el alma generosa de l a Santa 

M&áxe: la. l l aneza y senci l lez con que siempre p roced ía , sin 

ambages n i rodeos, y menos con las personas a quienes ama

ba (1), s e g ú n el la misma lo confiesa, y , a d e m á s , l a eficacia 

con que procuraba siempre poner remedio en lo que c re ía que 

lo h a b í a menester. 

Tenemos varios ejemplos de una y otra v i r tud en su no 

corta v ida y en sus maravillosos escritos. Como ella proce

día siempre con verdad, c re ía que todas las personas t en ían 

una alma tan cris t iana como l a de el la , creencia propia de 

almas generosas. D e ah í que obraba eficazmente, conforme 

a los informes que rec ib ía . Y c u á n fác i lmente se pueden en

g a ñ a r y de hecho son e n g a ñ a d a s personas e levad ís imas , aun 

(1) «El amor que le tengo me hace hablar eon libertad sin mirar lo que 
digo.» Carta al P. Gonzalo Dávila reproducida por entero más arriba. 
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las m á s espirituales y prudentes, por informaciones que se 

creen verdad, pero que son hijas casi siempre de envidia 

oculta o celotipia disfrazada con háb i to s de v i r tud , lo de

muestra, fruncido el ceño, e l genio de l a historia. A h í van 

dos ejemplos que nos reflejan estas condiciones del alma de 

Teresa: 

Encontramos el primero en l a Crónica de los Carmel i tas 

Desca lzos . U n a de las Hi jas de Santa Teresa, cé lebre por 

sus grandes virtudes y por los singulares favores que de el 

Señor rec ib ió , fué la Venerable Cata l ina de J e sús , fundadora 

del monasterio de Veas . Y siendo P r i o r a de este monasterio 

l a no menos cé leb re A n a de J e s ú s , t emió és ta que l a Cata l ina 

estaba imbuida por el e sp í r i tu de soberbia y que andaba i lu 

sa. A d o p t ó rigurosas y excesivas mortificaciones para dome

ñ a r aquel esp í r i tu que falsamente supon ía en l a subdita; con

sultó personas doctas y espirituales diciéndoles con a lguna 

e x a g e r a c i ó n todas sus reflexiones, sin omit i r circunstancia 

que no fuese por el la ponderada, y cons iguió que resolviesen 

que Catal ina, s i no era una e n g a ñ a d o r a , por lo menos era 

una e n g a ñ a d a por el demonio. Consu l tó t amb ién con la San

ta Madre Teresa de J e s ú s , y l a respuesta de l a Santa iha 

echando chispas. R e g u l á n d o s e é s t a p o r l a i n f o r m a c i ó n de 

l a Madre A n a , o r d e n ó que aquella r e l i g io sa fuese sometida 

de nuevo a v a r i a s mortificaciones, que l a metiesen en l a cár

cel, que l a separasen del trato con las d e m á s y en conc lus ión 

que usasen con ella de todo el r i g o r que el caso r e q u e r í a . 

Toda esta tempestad se dis ipó con l a llegada a V e a s del glo

rioso San Juan de la C r u z que e x a m i n ó y a p r o b ó el e s p í r i t u 

de l a Madre Ca ta l ina , aqu ie tó a la P r i o r a y escr ibió a l a San

ta Madre d e s e n g a ñ á n d o l a y colmó de consuelo a todas las 
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otras religiosas (1). H e ah í e l caso. S i la Santa Madre , que 

conoc ía tan bien y q u e r í a tanto a Cata l ina , t o m ó estas reso

luciones porque c reyó los informes de l a Madre A n a , ¿qué 

e x t r a ñ o es que, atendiendo a los dichos de l a otra Cata l ina , 

cuando és ta se hal laba tan oprimida, escribiese a l Sr . Reino-

so l a carca en cues t ión para procurar el remedio? Catal ina 

de J e s ú s quedó vindicada por Juan de l a Cruz; justo es que 

l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , tan calumniada por sus émulos , quede 

t amb ién , a pesar de esa carta, v indicada por l a verdad histó

r ica . 

Otro hecho. Y é s t e no lo tomaremos de otro que de l a mis

ma Santa Reformadora. Cier ta S e ñ o r a de A l b a de Termes, 

arrastrada por l a pas ión de los celos, l e v a n t ó un falso testi

monio a Beatr iz de Ahumada , sobrina de Santa Teresa. L l e g ó 

l a maledicencia hasta los oídos de su t í a y . . . (dejemos la pa

labra al Padre Carmel i ta F r . Antonio de San José), «la Santa 

nos perdone que l a hizo muy poco favor. L o s obscuros infor

mes pusieron demasiado negra su t inta para dibujar l a can

didez v i r g i n a l de aquella fragante azucena. L a inocencia de 

esta v i rgen disculpa m i p luma para su defensa en l a severi

dad con que l a trata aqu í su Santa tía.» He aqu í las palabras 

de esta Santa: «Plega a Dios V . R . haya podido hacer algo 

en ese negocio de Beatr iz , que d ías ha que me tiene con 

harta pena: a ella y a su madre escr ib í unas cartas, que bas

taban para alguna enmienda, d i c i é n d o l a s cosas terribles, 

porque, aunque estuviesen sin culpa, yo les puse los peligros 

que podía haber delante de Dios y del mundo. P a r a m i no 

e s t á n s i n e l la , y sus padres m á s , porque ella los manda a 

(1) Crónica, tomo 2.°, lib. VII, cap. X X V , núm. 6. 
22 
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ellos: es cosa pe rd ida , y creo, s i no qui tan del todo l a oca

s ión , ha de ven i r a m á s ma l , s i le puede haber, que harto 

hay ahora, cuanto a l a honra, y e s t á perdida) y bien paso 

por ello, aunque me pesa: las almas q u e r r í a no se perdiesen, 

y véolos tan s in seso a padres y a hijos, que no hallo reme

dio: Dios le ponga y dé a V . R . g rac ia para que en esto dé 

a l g ú n corte: ninguno veo sino meterla en un monasterio; esto 

no se cómo, s e g ú n l a poca posibil idad que tienen: a poder es

tar en A v i l a fuera gran cosa» (1). Santa Teresa, llena de 

aflicción, t r a tó con su hermana D o ñ a Juana, madre de Bea

triz, que a todo trance sacasen a és ta de A l b a . Beatr iz , «como 

inocente y noble, se defendía , alegando que el dejar el sitio 

era confirmar l a sospecha» . L a ef icacís ima Santa no p a r ó 

hasta arrancar a su sobrina de l a v i l l a de Tormes para lle

var la a A v i l a , a casa de Pe r -Alva rez C imbrón , primo de la 

madre de Beatr iz y de Santa Teresa. Beatr iz , «muer t a la 

Santa, t omó el háb i to de Carmel i ta Descalza en el Convento 

de A l b a , hab iéndolo antes profetizado y l l amóse Beatr iz de 

Jesús, fué P r io ra de las Carmeli tas Descalzas de Madr id , 

donde yo l a t r a t é y comuniqué , dice el V e n . Palafox, y era 

rel igiosa sumamente espiritual y per fec ta» (2). Beatr iz , «por 

complacer a l a Santa, sacrificó su honor, dejando al cielo ma

nifestase l a verdad, volviendo por su fama, como lo hace con 

l a milagrosa i n c o r r u p u ó n de su v i rg ina l cadáver» (3). «La 

candidez de su v ida y l a i n c o r r u p c i ó n de su v i rg ina l c a d á v e r 

(1) Carta CCOXLVIII, 14 Julio 1581, en la edición de Doblado, año de 
1771, tomo III, carta X X X . Allí las notas. 

(2) Carta de Santa Teresa, tomo I, carta VII, nota 3.a 
(3) Tomo 3, carta XXX?,notas 18 y 19. 
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publican que aquellas manchas sólo estaban en los ojos de l a 

mal ic ia , no en el terso cr is tal de esta noble v i rgen» (1). 

A h o r a bien, l a carta de Santa Teresa, en que as í habla de 

su sobrina Beatr iz , ¿podrá considerarse j a m á s como demos

t r a c i ó n de que Beatr iz hubiese perdido l a honra? Evidente

mente que no; pues hay testimonios que, probando lo contra

rio, vienen a expl icar el sentido de l a carta. Juzgúese del 

mismo modo l a escrita por l a Santa a l C a n ó n i g o de Fa lenc ia 

S e ñ o r Reinoso, E x p l i q ú e s e el sentido de esta carta, como lo 

hemos hecho, por l a re lac ión a u t é n t i c a que algunos meses 

•después hizo la misma Santa, de l a F u n d a c i ó n de Burgos . 

E s t a debe completar a aqué l l a y aclarar lo que en aqué l l a 

resulta obscuro. Y a l leer a l final de l a n a r r a c i ó n de esa fun

dac ión tan trabajosa aquellas palabras: «-mucho debe esta Or

den a l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , p o n g á m o s l a s en l a frente de la 

inmaculada C o m p a ñ í a de J e s ú s , y digamos a los adversarios 

—esa es l a C o m p a ñ í a de J e s ú s s e g ú n Santa Teresa—. S i ta l 

vez l a honra de l a C o m p a ñ í a en la mente de esta Santa apa

rec ió m o m e n t á n e a m e n t e algo e m p a ñ a d a por el vapor de in

formaciones de una i m a g i n a c i ó n por las angustias que suf r ía 

alborotada, ved cuan c l a ra y l imp ia quedó poco d e s p u é s 

cuando el calor de l a verdad hizo desaparecer el vapor de l a 

niebla, y terso y l impio el cristal de su v i r tud s in segundo, 

se m o s t r ó a los ojos y a serenos de Teresa que hubieran que

r ido reflejarla en su escrito tal como era por l a miser icordia 

del S e ñ o r . 

(1) Ibid., carta XLVI, núm. 8. 
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¡mmtm mí fin i@ M widi 

§ I,—DESPUES DE LO DE BURGOS 

Que el amor de l a Santa Reformadora a los hijos de Igna

cio no se ent ibió de spués de los sucesos de Burgos lo prue

ban claramente las palabras que poco ha hemos copiado del 

l ibro de las Fundaciones: «a los Dominicos siempre esta or

den ha debido mucho y a los de l a C o m p a ñ í a t ambién» , es

critas por la Santa un mes después de l a famosa y asenderea

da carta, en Junio de 1582, y tres meses antes de su feliz 

t r áns i to a los cielos. A d e m á s , como nota muy bien D . V i 

cente L a Fuente, que « S a n t a Teresa no se h a b í a enemistado 

con los j e su í t a s , como quisieron suponer los que hicieron 

tantas alharacas con motivo de la carta a l C a n ó n i g o Reino-

so, se ve, sin duda de n i n g ú n g é n e r o , por unas frases escri

tas en Septiembre de 1582 a l a P r i o r a de B u r g o s » . E r a rector 

entonces del Colegio b u r g a l é s de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s el 

respetable P . Gaspar S á n c h e z . Es te prudente religioso, l l a 

mado qu izás por las Carmeli tas de Burgos para ejercer en 

aquel Convento a l g ú n ministerio, o tal vez movido espontá

neamente por aquel sincero amor a las hijas de Teresa, que 

siempre ha hervido en el a lma de los hijos de Ignacio, se fué 
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a visi tar a las religiosas, sin contravenir por esto, antes in

terpretando rectamente las ó rdenes de los Superiores. Toma

sina Bautista , alegre y agradecida, comun icó por escrito l a 

not icia de esta v i s i t a a l a Madre Teresa. Y l a Madre Teresa, 

alegre y agradecida t amb ién , no quiso dejar de mostrar su 

sa t i s facc ión por ta l suceso, escribiendo as í a l a P r i o r a : «de 

que haya ido a l l á e l Rector me huelgo; mués t re le agasajo y 

confiésese alguna vez con é l y p í d a l e sermones» (1). S i hubiera 

estado enemistada con los j e su í t a s , como pretende M i r y 

otros varios, o hubiera callado prudentemente, o hubiera di

cho todo lo contrario. Pero es ta l el veneno de algunos de 

esos adversarios, que hasta en estas palabras tan expresivas 

y tan sinceras, como el a lma de la Santa, quieren encontrar 

significaciones torcidas: como los que quieren probar con 

las Sagradas Escr i turas que no hay Dios . Ceguedad y apa

sionamiento que sólo merecen, no desprecio, sino compa

s ión . 

A u n hay m á s . E s verdad que desgraciadamente, como 

nota el S r . L a Fuente, lo pr inc ipa l se ha perdido por obra 

de l a ma la fe «¡porque no apareciera, son palabras del eru

dito c a t e d r á t i c o de la Central , porque no apareciera ese 

elogio en favor de los jesu í tas» , precisamente en l a ú l t ima 

carta de Santa Teresa que conservamos. Hagamos un poco 

de His to r i a . 

Y a anteriormente se h a b í a interesado l a Santa Madre por 

los j e su í t a s de Pamplona, escribiendo con este fin a la D u 

quesa de A l b a : «Una merced me ha de hacer ahora Vues t r a 

(1) Carta COCOII, 27 Agosto 1582, poco más de un mes antes de su santa 
muerte. 
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Exce lenc ia en todo caso, porque me importa se entienda el 

favor que Vues t ra Excelencia me hace en todo, y es que en 

Pamplona de N a v a r r a se ha fundado ahora una casa de la 

C o m p a ñ í a y e n t r ó muy en paz. D e s p u é s se ha levantado tan 

gran pe r secuc ión contra ellos, que los quieren echar del lu

gar. Hanse amparado del Condestable (1), y su S e ñ o r í a les ha 

hablado muy bien y hecho mucha merced. L a que Vues t ra 

Exce lenc ia me ha de hacer es escribir a su Seño r í a una car

ta agradec iéndole lo que ha hecho y mandándo le lo lleve 

adelante y los favorezca en todo lo que se les ofreciere. Como 

y a sé, por mis pecados, l a aflicción que es a religiosos verse 

perseguidos, helos habido l á s t ima ; y creo gana macho con 

su Majestad quien los favorece y ayuda: y esto q u e r r í a yo ga

nase V . Exce lenc ia que me parece s e r á de ello tan servido, 

que me atreviera a pedir lo también a l Duque, s i estuviera 

cerca .» (2) 

Esto h a b í a escrito la Santa en M a y o de 1580. Parienta muy 

cercana del Condestable de N a v a r r a era D o ñ a Beatr iz de 

Beaumont y Nava r r a , «hija de D o n F r a n c é s de Beaumont, 

de claro linaje y muy pr inc ipal . F u é casada algunos a ñ o s y 

no tuvo hijos, y quedóle mucha hacienda, y h a b í a mucho que 

t en í a por sí de hacer un monasterio de monjas. Como lo tra

t ó con e l Obispo (el Doctor Ve lázquez , confesor que h a b í a 

sido de l a Santa en Toledo), y él le dió noticia de esta orden 

de Nuestra S e ñ o r a de Descalzas, c u a d r ó l e tanto, que le dió 

gran priesa para que se pusiese en efecto. «Es una persona 

de blanda condición, generosa, penitente, en fin, muy s ierva 

(1) El Condestable de Navarra era cuñado de Doña María Enriquez, Du
quesa de Alba. 

(2) Carta CCLXXXVII, 8 Mayo 1580. 
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de Dios» (1). Es ta s e ñ o r a , no solamente dió a l a Santa Madre 

casa y renta, pues fué l a Fundadora de los conventos de 

Sor ia y de Pamplona, sino que se dió a sí misma t a m b i é n , 

entrando carmelita descalza. L l a m ó s e en l a Rel ig ión Beat r iz 

de Cristo, y en diez y siete años que v iv ió en el la t r a b a j ó 

mucho en los ejercicios propios de l a v i r t ud y fué verdadero 

ejemplar de rel igiosa carmeli ta. 

E n el Convento de Sor ia fué admitida carmelita descalza 

otra cé leb re y l inajuda navar ra . D o ñ a Leonor de A y a n z , 

hermana del s e ñ o r de Guendulain y esposa que h a b í a sido 

de D o n F r a n c é s de Beaumont, sobrino de D o ñ a Beat r iz . 

D o ñ a Leonor , hecha su profes ión con el nombre de Leonor 

de l a Miser icord ia , t r a b a j ó con Santa Teresa y con l a Madre 

Beatr iz de Cr is to para que se fundase Convento de Carme

litas en Pamplona . A él se t r a s l a d ó con las primeras fundado

ras y le en r iquec ió de muchas virtudes y heroicos ejemplos. 

E r a P r i o r a del convento de Soria l a Madre Cata l ina de 

Cris to, re l igiosa de acrisolada v i r tud y muchos dones sobre

naturales. C o m p r é n d e s e que la Santa Madre debió manifes

tar e m p e ñ o en que estas carmelitas navarras, tan influyentes 

en su pa í s , singularmente con el Condestable, contribuyesen 

en su modo, como l a Duquesa de A l b a , a que se diese plena 

sa t i s facc ión en Pamplona a l a C o m p a ñ í a perseguida, y que 

l a P r i o r a de Sor ia le dió cuenta de lo que en este sentido 

h a b í a n trabajado con ella l a s e ñ o r a D o ñ a Bea t r iz de Beau

mont y l a Madre Leonor de la Miser icordia . Contesta l a 

Santa, con fecha 17 de Septiembre de 1582, v e i n t i t r é s d í a s 

antes de v o l a r a l Esposo, insistiendo sobre lo mismo: «en lo 

(1) Fundaciones, cap. X X X . 
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de los Teatinos me he holgado haga Vuestra Reverencia lo 

que pudiere con ellos, que es menester, y el bien y el m a l y l a 

g r a c i a que les m o s t r á r e m o s en.. .» (1). A q u í callemos nos

otros. Hable en nuestro lugar D . Vicente L a Fuente: «Esto 

que decía Santa Teresa hic ieran su hijos en favor de los 

j e su í t a s de Pamplona fué lo que se t r a t ó de ocultar por los 

falsarios que mut i l a ron torpemente esta importante car ta .» 

Has ta quitaron l a palabra Teatinos y la substituyeron con lo 

que en l a carta impresa nos queda por estos Pad re s para 

despistar a los lectores y que no se fijasen éstos en los P a 

dres de que allí se hablaba. Y luego de tal manera muti laron 

l a carta, que falta en el la «todo el trozo correspondiente a l 

dorso de a r r i b a » . 

M u y lejos de nuestro án imo es tá el culpar en lo m á s míni

mo a l venerable s e ñ o r Palafox de mut i l ac ión tan indigna. E l 

venerable Palafox pub l i ca r í a lo que de otros h a b í a recibido. 

Creemos asimismo que no s e r í a n los carmelitas descalzos los 

autores de tan ru in y baja acc ión . E s lo cierto que, quien

quiera que haya sido el falsario, nos ha privado de un trozo 

no pequeño de l a ú l t i m a carta que escr ibió Santa Teresa, en 

el cual , ciertamente, hablaba de los j e su í t a s . «Es chocante, 

exclama el autor antes citado, que falte un trozo en que San

ta Teresa hablaba de los j e s u í t a s y poco antes de morir . 

¿ E r a un elogio lo que allí se muti ló?; ¿era una diatriba? E l 

ocultar l a palabra Teatinos, s u b s t i t u y é n d o l a con la de esos 

Padres , me hace sospechar mala fe en el mutilador, pues sin 

duda temió que s i los j e su í t a s se ve í an citados tratasen de 

indagar lo que a l l i decía Santa Teresa y levantaran polva-

(1) Carta CCCCVI, 17 Septiembre 1582. 
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reda. P o r otra parte, las alteraciones que se hicieron en el 

l ibro de l a Vida de San ta Teresa poco tiempo después de l a 

muerte de és ta , ocultando lo que dec ía en elogio de aquél los , 

indica que hubo en los a ñ o s siguientes a l a muerte de Santa 

Teresa una mano f a l s a r i a , sac r i l ega y m a l intencionada en 

estas materias. L a s calificaciones son duras, pero justas. S i 

esta car ta no se hubiera mutilado, se hubiesen ahorrado 

probablemente todos los de l i r ios que se escribieron el siglo 

pasado (el X V I I I ) con motivo de l a carta a l S e ñ o r Reinoso.» 

Hacemos nuestras en un todo las palabras del insigne publi

cista. 

§ I I . - L U C E S ESPLENDOROSAS 

N o se demuestra en modo alguno, n i se presenta documen

to o monumento que lo pruebe, que Santa Teresa a l fin de su 

v ida haya cambiado de conducta en orden a los j e su í t a s . Que, 

mientras no los conoció , los estimaba; pero cuando vino por 

propia experiencia a conocer sus intenciones y modo de pro

ceder, o c o m e n z ó a tener con ellos formada enemistad, o por 

lo menos ev i tó con los mismos toda re lac ión y trato: a s í pre

tenden haber sucedido los enemigos de l a C o m p a ñ í a , y muy 

especialmente el Sr . R o d r í g u e z de Are l l ano y su ped í sequo 

D . M i g u e l M i r . S i fuera esto cierto, ex i s t i r í an documentos 

comprobantes que deber ían exhibirse; porque de las obras to

das de Santa Teresa aparece con luz meridiana todo lo con

trario; y de ta l manera aparece lo contrario, que no falta 

quien d iga que lo que se ve en todos los escritos de l a Santa 

es una excesiva p red i l ecc ión por los hijos de Ignacio, a quie-
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nes nombra frecuentemente con marcadas muestras de 

amor; a quienes alaba con elogios extraordinarios; a quie

nes acude hasta con preferencia en sus dificultades persona

les y en sus dificultades de propaganda de l a Descalcez; en 

quienes manifiesta tener una confianza i l imitada; de quienes 

como cuerpo nunca tiene n i queja n i censura, y solamente 

alguna vez con su peculiar sinceridad y castellana franque

za, s i se queja o lamenta; l a queja o la censura es de este o 

del otro particular, que pudieron en efecto no ser todo lo dis

cretos que debieran (y de esos, ¿dónde no los hay?); pero 

nunca j a m á s de l a Orden de San Ignacio. Mientras con he

chos, con documentos irrebatibles (que tenemos pleno dere

cho a exigir) , no se nos demuestre t a l mudanza en l a Santa 

Madre Teresa; nosotros continuaremos t en iéndo la por ami

ga sincera, por amiga entusiasta, por amiga agradecida, por 

amiga invariable y perpetua de l a C o m p a ñ í a de Jesús . 

Solamente tres hechos hemos notado que, después de l a 

famosa carta a l S e ñ o r C a n ó n i g o Re inóse , demuestran que en 

el co razón de l a Santa no se ent ib ió su amor a los hijos de 

Ignacio, a l a obra del hidalgo guipuzcoano. Y estos tres he

chos bastan. Pues, ¿quién no sabe que desde el 20 de M a y o 

de 1582, fecha de l a carta susodicha, y el 5 de Octubre de 

1582, fecha del felicísimo y g lor ios ís imo t ráns i to de l a Santa 

enamorada de Cris to a los brazos de su inmortal Esposo en 

la glor ia no transcurrieron sino cuatro meses? Y en esos cua

tro meses, oprimida por l a enfermedad que le l levó a l sepul

cro, rodeada de múl t ip les y diversas y aun encontradas ocu

paciones y atenciones se acuerda de la C o m p a ñ í a de Jesús 

en el mes de Junio, cuando escr ib ía l a r e l a c i ó n de la Funda

ción de Burgos, para manifestar allí, s in necesidad ninguna. 
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lo mucho que debió a l a Compañ ía ; el 27 de Agosto , cuando 

recomienda a l a P r i o r a de Burgos se confiese algunas veces 

y pida sermones a l Rector de los J e s u í t a s , de cuyas visitas a l 

Convento carmeli ta tanto se alegra; y aun, p r ó x i m a y a a su 

ú l t imo día , el 17 de Septiembre, vuelve a manifestar a sus h i 

jas lo mucho que se huelga de cuanto se haga con los J e su í 

tas de Pamplona. ¿Hacen falta m á s documentos? 

«Si, pues, Santa Teresa de J e s ú s , en frase de los Bolandos, 

testificó con frecuencia en muchos de sus escritos y de mu

chas maneras que era eximio el amor que profesaba a l a 

C o m p a ñ í a , y el ayuda eficaz que los hijos de és ta le presta

ron tantas veces; como cuando dice que ellos son sus padres, 

a quienes después de Dios debía todo el bien que tenía, cuando 

afirma que Dios escogió a l a Compañía p a r a reparar y reno

var la orden de su Madre ; cuando escribe que los Padres de 

la Compañía promovieron siempre y ayudaron sus fundaciones; 

cuando asegura que l a Reforma Carmelitana debía mucho a los 

de l a Compañía ; cuando se expresa con palabras como estas: 

siempre he venerado a l a Compañía porque la he tratado mucho 

veo confirmalsu vida con lo que de ellos me d ió a entender el 

Señor ; cuando exclama tengo todas sus cosas en el alma y pon

d r í a l a vida por ellas; d e s p u é s de todo esto, repetimos, Santa 

Teresa confirmando todo lo dicho en el ú l t imo cap í tu lo del 

l ibro de sus Fundaciones, que es el postrero por ella compues

to, y por cierto en el mismo año de su santa muerte, y como 

ra t i f icándose a l referir su ú l t i m a fundac ión en todo lo que 

h a b í a antes escrito sobre l a C o m p a ñ í a , y respondiendo al 

mismo tiempo con an t i c ipac ión a quienes andando los a ñ o s 

pusieran en duda o el m é r i t o de l a C o m p a ñ í a para con la 

Santa y su Reforma, o la perpetua benevolencia y grati tud 
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de l a Santa, para con l a C o m p a ñ í a , dice sin embaces que el la 

siempre debió mucho a l a Compañía de Jesús.-» 

«¿Quién s e r á el malhablado que arguya de mentira a Santa 

Teresa? Dedúcese , pues, de las mismas palabras de l a Santa 

que ella a m ó no a este o al otro jesu í ta , sino a l a C o m p a ñ í a 

de Jesús , y que l a a m ó mucho y que la a m ó siempre. Porque, 

como l a Santa fué m u y agradecida, no pudo menos de amar 

mucho a una orden a l a que mucho debía; y usando l a pala

bra deber se r econoc ió gran deudora para con l a C o m p a ñ í a 

de J e s ú s y confesó que ten ía esta gratitud como acto de jus

t ic ia . Y siendo esto así , y hab i éndo lo l a Santa afirmado poco 

antes de mor i r , ¿qué p o d r á n y a decir los que no dudaron 

afirmar audazmente contra Santa Teresa que esta Santa, que 

en los principios h a b í a estimado y amado a algunos Padres 

de l a C o m p a ñ í a , fué después d e s e n g a ñ a d a y hubo de cantar 

l a palinodia? Ser í a motivo suficiente para que, pensando me

jor, cayesen en t ierra, golpeasen e l suelo con su frente y 

diesen muchas gracias a D i o s , s i fuesen refutadas sus 

ideas» (1). 

P a r é c e n o s bastante probado el tema de nuestro trabajo. A ñ a 

damos, s in embargo, siguiendo el ejemplo de los antuerpien

ses cuyas palabras acabamos de copiar, que las cosas que 

acerca de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s fueron divinamente reveladas 

a Santa Teresa, j a m á s le hubieran permitido ser adversaria 

de semejante Orden religiosa. Calló el hecho de haber visto 

Santa Teresa ser l levado a l cielo con gloria grande a cierto 

hermano de l a C o m p a ñ í a que acababa de mori r (2); que otras 

(1) Acta Sanctae Teresiae a Jem. 
(2) Vida, cap. XXXVIII. 



— 341 — 

dos veces v ió en l a iglesia de l a misma C o m p a ñ í a a los her

manos cuando se acercaban a comulgar cubiertos de un 

manto p rec ios í s imo (1). 

Otras muchas revelaciones m á s generales y que dicen 

re lac ión a toda l a orden, se encuentran en las obras de l a 

Santa. 

«De los de l a orden de este Padre, que es l a C o m p a ñ í a de 

Jesús , de toda l a orden junta he visto grandes cosas: vi los 

en el cielo con banderas blancas en las manos algunas ve

ces; y como digo, otras cosas he visto de ellos de mucha 

a d m i r a c i ó n y a s í tengo esta orden en g ran v e n e r a c i ó n , por

que los he tratado mucho y veo conforma su v ida con lo 

que el S e ñ o r me ha dado de ellos a en tender» (2). 

«Dióseme a entender e l g ran provecho que h a b í a de hacer 

una orden en los tiempos postreros y con l a fortaleza que 

los de el la han de substentar l a fe (3). Es ta vis ión, como no

tan los Bolandistas, aunque no exprese el nombre de l a or

den, se refiere a l a misma de que hab ló en l a anterior, en l a 

que dec la ró ser de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . Pues Ribera , que 

hab í a sido confesor de l a Santa, a ñ a d e a l terminar de nar rar 

l a v is ión anterior: «Y estando e l la maravi l lada y contenta, 

por l a mucha devoc ión que t en í a a esta Rel ig ión , l a dijo 

Nuestro S e ñ o r Jesucristo: «Pues s i t ú supieses c u á n t o han de 

ayudar és tos a l a Iglesia en los tiempos venideros .» E s t a v i 

sión dice el la que vió algunas veces.. . L a s palabras que l a 

dijo Nuestro S e ñ o r puso después m á s adelante, en el cap í tu-

(1) Ibid., cap. X X X I X . 
(2) Ibid., cap. XXXVIII. 
(3) Ibid., cap. X L . 
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lo X L , s in el nombre de l a Re l ig ión ; pero es cosa cert ís i

ma y sabida de su boca todo lo que he dicho» (1). 

H a y de Santa Teresa otras visiones acerca de l a Compa

ñía , que testigos de mayor excepc ión dicen haberlas sabido 

de los labios de l a misma Santa. As í , el a ñ o 1573, conoció 

és ta el mart i r io del P . M a r t í n Gu t i é r r ez , su g ran protector y 

confesor en Salamanca, cuando, preso por los hugonotes en 

Cardel lac , sucumbió a causa de los malos tratos que rec ibió 

en l a pr is ión (2). 

As í v ió en esp í r i tu el mar t i r io glorioso que de mano de los 

herejes recibieron el a ñ o 1570 en alta mar el Beato Ignacio 

de Acebedo y sus 39 c o m p a ñ e r o s , entre los cuales se encon

traba el hermano Franc isco P é r e z Godoy, pariente de l a 

Santa, asis t ió en esp í r i tu a toda aquella escena y v ió a los 40 

m á r t i r e s en el cielo con hermosas coronas en sus cabezas y 

dió cuenta de todo a l P . Bal tasar A l v a r e z (3). 

Cuenta el P . L u i s de L a Puente que oyendo un d ía Santa 

Teresa l a misa del P . Baltasar A l v a r e z , v ió que en todo el 

tiempo que d u r ó l a misa t en ía este Padre una corona de 

g ran resplandor en su cabeza. Conoció que se h a b í a de sal

va r dicho Padre y que h a b í a de ocupar un trono m u y alto 

en el cielo (4). Y en cuanto supo su muerte de és te , le l loró 

por espacio de una hora, porque, como r e s p o n d í a ella a quien 

le preguntaba, s a b í a l a g ran p é r d i d a que significaba para l a 

fe y la Iglesia ca tó l ica l a muerte del P . Baltasar. Por ú l t imo , 

apa rec iéndose , una vez l a Santa y a glor iosa a cierta s ie rva 

(1) Lib. IV, cap. III. 
(2) LA PUENTE: Vida del P. Baltasar Alvarez, cap. XXVII. 
(3) Ibid, cap. X X . 
(4) LA PUENTE.—FiíZa del P. Baltasar, cap. VI. 
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de Dios que se hal laba muy triste, entre otras muchas cosas 

le significó t a m b i é n que e l la en el cielo amaba y veneraba a 

su antiguo confesor el P . Bal tasar A l v a r e z (1). 

P u d i é r a m o s t a m b i é n traer aqu í otra v is ión de l a Santa, de 

que habla Montoya (2), s e g ú n e l cual v io Santa Teresa que 

Nuestro Santo Padre Ignacio iba-entre otros Santos l levando 

en sus manos el S a n t í s i m o Sacramento, porque h a b í a propa

gado en el orbe ca tó l ico el frecuente uso de l a E u c a r i s t í a . 

L o que no puedo cal lar , lo que me inunda el a lma de sin

gular a l e g r í a y b a ñ a m i ser en las ondas m á s puras de l a es

peranza, es lo que le fué divinamente revelado en C ó r d o b a 

sobre l a muerte en l a C o m p a ñ í a de J e sús (3): que este divino 

Seño r en cuanto fallece alguno de los hijos de Ignacio viene 

a l encuentro de su a lma para l l evar la a las regiones de l a 

luz , de la dicha, del amor. 

Bendito sea Dios Nuestro Señor ; bendita sea l a Reforma

dora del Carmelo; benditas sean sus hijas; benditos sus hijos; 

benditos cuantos procuran l a un ión m á s í n t ima y estrecha de 

cuantos militamos, aunque con distintos uniformes, bajo las 

mismas banderas de Nuestro S e ñ o r Jesucristo, R e y y Seño r 

universal de los cielos y la t ierra, de los á n g e l e s y de los 

hombres. 

(1) Ibid., cap. XI y cap. LUI. 
(2) El Amor mutuo, etc., dis. 1.a, cap. VII, § 1, núm. 19. 
(3) Gmmvnaos.— Vida de San Francisco de Borja, lib. V, cap. X, § 5. 





CONCLUSION 

Vamos a terminar este y a largo trabajo. Y sea lo pr imero 

dar gracias a l Señor , de quien todo bien procede, el cua l de 

modo tan admirable y adorable nos ha favorecido, no sólo en 

el hallazgo de los documentos necesarios, sino t a m b i é n con

cediéndonos salud, tiempo y reposo, cosas poco frecuentes 

en un operario de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s . A s i m i s m o damos 

gracias a aquellas personas que con su consejo y experiencia 

nos han enderezado en algunos m á s intrincados asuntos. A 

cuantos de a lguna manera nos han ayudado o alentado, 

enviamos desde estas p á g i n a s nuestra m á s profunda gra

titud. 

Pero no queremos terminar s in dejar estampadas en nues

tro escrito frases agradecidas de dos insignes escritores. E l 

uno es ajeno a l a C o m p a ñ í a y se le tiene como adversario. 

E l otro es de la C o m p a ñ í a , uno de los hombres m á s espiri

tuales y doctos y santos que en el la hubo. E l pr imero es e l 

Venerable Obispo de Osma, D . Juan de Pa la fox y Mendoza; 

el segundo el P . Nico lás L a n c i c i o . 

E l Venerable Palafox se expresa en los siguientes t é r m i 

nos: «crédito grande de esta sagrada re l ig ión haber tenido 

por d isc ípula a Santa Teresa, ilustre Maest ra de l a v i d a es-
23 
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p i r i tua l . Aunque c r e e r í a yo que el e n s e ñ a r l a fué inmediata

mente de Dios : e l examen y muy espirituales instrucciones, 

que le d a r í a n , y registrar si era de Dios s e r í a de estos varo

nes de esp í r i tu y de los d e m á s que luego v a nombrando en 

esta re lac ión . P o r eso l a Santa dec ía muchas veces lo que 

deb ía a l a C o m p a ñ í a de J e s ú s y con r a z ó n : porque es l a ma

y o r deuda aquella que se contrae en el comercio del espí r i tu 

y en los socorros del a lma y en asegurar el camino de la vo

cación» (1). 

A estas palabras del Venerable S e ñ o r Palafox queremos 

juntar, para que unas y otras sean l a corona de este modes t í 

simo trabajo nuestro, las no menos hermosas del P . Nicolás 

LanCicio , que c ier ra con estas palabras el capí tu lo X I X de su 

opúscu lo G l o r i a de S a n Ignac io : «Si l a g lor ia del Padre es 

el hijo sabio, como tes t iñca l a Sagrada Escr i tu ra , fué causa 

de gran g lo r ia para San Ignacio, l a S a n t í s i m a V i r g e n Te

resa, fundadora muy ilustre de los Padres Carmeli tas Des

calzos, esp léndida por sus exce l en t í s imas y verdaderamente 

heroicas virtudes, experta en l a ín t ima c o m u n i c a c i ó n con 

Jesucristo por todos los grados de l a m á s elevada contem

plac ión , admirable por sus obras de mís t i ca Teo log ía , suma

mente esclarecida por l a paciencia en los m á s grandes tra

bajos, alabada en todo el orbe por l a Reforma del Carmelo, 

recibida de Cristo como esposa, arrebatada en frecuentes 

éx t a s i s por el í m p e t u del amor divino, admirable por haber 

sido su c o r a z ó n transverberado por el candente dardo del 

Se ra f ín , encendida en sed nunca saciada de l a salud de las 

almas, Cándidas por l a flor de su inmaculada v i rg in idad, ce-

(1) Cartas de íianta Teresa de Jesús, tomo I, carta XIX, nota 17. 
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l e b é r r i m a en el mundo entero, en v ida y después de muerta 

por sus divinas visiones, por su esp í r i tu profé t ico y por su 

don múl t ip le de santidad; esta Santa V i r g e n , digo, fué causa 

de gran g lor ia para San Ignacio, porque ella misma se reco

noció H i j a de l a C o m p a ñ í a de J e s ú s , fundada por San Igna

cio, se s i rv ió de la ayuda de el la en sus sagradas confesiones 

y magisterio de las cosas espirituales, y conoc ió , r e v e l á n d o 

selo Dios , muchas cosas en alabanzas de l a C o m p a ñ í a de 

Jesús que nos dejó manifiestas con l a pa labra y con sus es

critos» (1). 

(1) LANCICIO: Gloria Sancti Ignatü, cap. XIX. 

A . D . M . G . 
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